BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Nomero 167
Ao XL
Legislatura XI

22 de octubre de 2025

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideracién de la
Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la
Comunidad Auténoma de Aragén. ... ... .. 15273

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES
1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.1. APROBADOS

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de la
Proposicién de Ley por la que se modifica la
Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del
Justicia de Aragén, a fin de declarar oficial-
mente el 20 de diciembre «Dia del Justicia de




15266 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025

1.4.6. DECRETOS LEY

Decreto Ley 6/2025, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen medidas para la
reparacién urgente de los dafios causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragén en situacio-
nes de emergencia de proteccidn civil. . ... ... 15274

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragédn de la Proposicién no de Ley nim. 379/25, sobre el reco-
nocimiento del papel esencial de los agentes sociales para el desarrollo de Aragén. ... .............. 15281

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 424/25, sobre la mejo-
ra de la calidad de vida de las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad.. ... ... ... .. .. 15281

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 443/25, sobre el reco-
nocimiento del expresidente de Aragén Javier Lambdn Montafiés y de los expresidentes fallecidos. . . . . . .. 15282

Aprobacién por el Pleno de las Cortes de Aragdn de la Proposicién no de Ley nim. 495/25, sobre el respe-
to a los valores democrdticos.. . .. ... .. 15282

3.1.1.2. EN COMISION

Aprobacién por la Comisién de Bienestar Social y Familia de la Proposicién no de Ley nim. 441/25, sobre
la atencién a la dependencia en Aragdn. . ... ... 15283

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicién no de Ley nim. 499/25, sobre el Centro de Visitantes de Escalona asumida la iniciativa ciuda-
dana de la Fundacién para la Conservacién del Quebrantahuesos y otros grupos ecologistas. . . ... ... .. 15283

Enmienda presentada a la Pro?osicién no de Ley nim. 379/25, sobre el reconocimiento del papel esencial
de los agentes sociales para el desarrollo de Aragdn.. ... ... . 15284

Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley nim. 424/25, sobre la mejora de la calidad de vida de
las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad.. . .. ........ . . 15285

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 457/25, sobre la necesidad de fiscalizacién del
gasto en inmigracidn ilegal.. . . . .. 15286

Enmienda presentada a la Proposicién no de Ley nim. 462/25, sobre la figura del arraigo. .. .. ..... .. 15286

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicién no de Ley nim. 225/25, relativa a la implantacién de una seccién del Conservatorio Profe-
sional de MUsica en Ejea de los Caballeros, pasa a tramitarse ante la Comisién de Educacién, Cultura y
Deporte. o o 15287

La Prc:j)osicién no de Ley nim. 242/25, sobre un registro piblico de aragoneses residentes en el exterior,
remitida por D. Patricio Oschlies Serrano (Colectivo Emigrante Aragonés CEA), pasa a tramitarse ante la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.. . . ... ... 15288



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025 15267

La Proposicién no de Ley nim. 391/25, sobre la rehabilitacién del Teatro Fleta, propiedad del Gobierno de
Aragén, pasa a tramitarse ante la Comisién de Educacién, Culturay Deporte. .. ... ... ... ... .. 15288

La Proposicién no de Ley nim. 472/25, sobre la creacién de una linea de financiacién estable desde el
Gobierno de Aragén para las escuelas municipales de misica, pasa a tramitarse ante la Comisién de Edu-
cacidn, Culturay Deporte. . . . . .o 15288

Proposicién no de Ley nim. 496/25, sobre el incremento de la inversién y mejora en la gestién del Servicio
Aragonés de Salud, para su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.. .. .. ... ... . . L 15289

Proposicién no de Ley nim. 497/25, sobre medidas relativas a la mejora de la regulacién y control de las
viviendas de uso turistico en Aragdn, con el fin de proteger la convivencia vecinal y el orden publico, para
su tramitacién ante la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial. .. ............. 15290

Proposicién no de Ley nim. 498/25, sobre medidas para garantizar la interrupcién voluntaria del embara-
zo en el sistema sanitario publico, para su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.. . ... .......... .. 15291

Proposicién no de Ley nim. 500/25, sobre el cumplimento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-

ridico del Sector Pdblico, para su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Piblica. . . . 15292

Enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley nim. 441/25, sobre la atencién a la dependencia en
ArOgON. . 15294

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 450/25, sobre los puntos
VIOl 15295

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragédn de la Proposicién no de Ley nim. 457 /25, sobre la necesidad
de fiscalizacién del gasto en inmigraciénilegal.. . . ... ... .. 15295

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley ndm. 462/25, sobre la figura del

o T e YT o T 15295

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 483/25, sobre la reproba-
cién de la presidenta de las Cortes, solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén. . . . .. 15295

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 487 /25, sobre las casas
de juventud y zonas jévenes educativas de la ciudad de Zaragoza. . ... ... ... 15296

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 492/25, sobre el derecho de
las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo y la creacién del Registro de Personas Objetoras de Conciencia de
ocuerc]o con lo dispuesto en la Ley Orgédnica 2/2010 y la Ley Orgdnica 1/2023 de reforma de la anterior. . . . 15296

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

La Mocién nim. 33/25, dimanante de la Interpelacién nim. 78/25, relativa a la politica general de su
departamento en relacién con los menores migrantes no acompafados, pasa a tramitarse ante la Comisién
de Bienestar Social y Familia.. . . ... ... 15296

La Mocién ndm. 35/25, dimanante de la Interpelacién nim. 81/25, relativa a la politica general del Depar-
tamento de Sanidad para garantizar la asistencia sanitaria a los ciudadanos y, en particular, la atencién de
las urgencias y la atencién continuada, pasa a tramitarse ante la Comisién de Sanidad. . ... ... ... .. 15297

Mocién nim. 37/25, dimanante de la interlpelocién nim. 87/25 relativa a la politica general del Der)orto-
mento de Educacién, Cultura y Deporte en la etapa de educacién infantil y, més concretamente, en el ciclo
0-3 afios, para su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Culturay Deporte. ... ... ... ... ... ... 15297



15268 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nim. 1593/25, relativa a las previsiones y el calendario para la implantacién del Grado de Me-
dicinaenTeruel. . . .. ... . 15298

Pregunta nim. 1594/25, relativa al arraigo de los tres nuevos proyectos de universidades privadas. . . . . . 15299

Pregunta nim. 1595/25, relativa a al futuro uso del edificio en el que se encuentra ubicado actualmente el
Laboratorio de Salud Piblica de Zaragoza. . . .. ... .. .. 15299

Pregunta ndm. 1596/25, relativa al régimen interno de los centrosde menas. . .................... 15299

Pregunta nim. 1597/25, relativa a los motivos del Departamento para poner trabas a la apertura de nuevos
espacios en las residencias de mayores. . . ... ... 15300

Pregunta nim. 1634/25, relativa al rechazo a la denominacién del centro de salud de Gallur como Felisa

Suescum Gambra.. . . .. 15300
Pregunta nim. 1635/25, relativa a los costes relacionados con el absentismo laboral.. . ... ... .. .. 15300
Pregunta nim. 1636/25, relativa a las cldusulas en convenios colectivos.. . .. ..................... 15301
Pregunta nim. 1637/25, relativa al estudio geotécnico sobre la parcela D8. ... ................... 15301

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 1598/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la

comarca de [0s Monegros.. . . .. ... 15302
Pregunta nim. 1599/25, relativa a la residencia de Albalate del Arzobispo. .. .................... 15302
Pregunta nim. 1600/25, relativa al aula de escolarizacién del CEIP Antonio Gargallo de Escucha. . . . . .. 15302
Pregunta nim. 1601/25, relativa al centro educativode Utrillas. . . ... ......... ... ... .. ... ..... 15303
Pregunta nim. 1602/25, relativa a los trasplantes de érganos en Aragén. ... ... ... ... ... .. .. 15303

Pregunta ndim. 1603/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Matarrafia/Matarranya. . ... ... 15304

Pregunta nim. 1604/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Bajo Martin. . ... 15304

Pregunta ndm. 1605/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de GudarJavalambre. .. ... 15304

Pregunta ndm. 1606/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de Sierra de Albarracin. . . . . .., 15305

Pregunta nim. 1607/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Maestrazgo. . .. ... . 15305

Pregunta ndm. 1608/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de la Comunidad de Teruel. . . . .. .., 15306

Pregunta nim. 1609/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de Bajo Aragdn. . . ... 15306



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025 15269

Pregunta nim. 1610/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de Andorra-Sierra de Arcos. . .. ... . 15306

Pregunta nim. 1611/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de las Cuencas Mineras. ... ... ... ... 15307

Pregunta nim. 1612/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarcadel Jiloca. . . ..o 15307

Pregunta nim. 1613/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarcadel Aranda. . ... 15307

Pregunta nim. 1614/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Bajo Aragén-Caspe/Baix Aragd-Casp. . . .o oo v v 15308

Pregunta nim. 1615/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de la Ribera Bajadel Ebro.. . ... .. ... 15308

Pregunta nim. 1616/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la

comarca de la Ribera Alta del Ebro. . . . . . . 15309

Pregunta nim. 1617/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca central.. ... 15309

Pregunta nim. 1618/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de la Comunidad de Calatayud. . ... ... .. . . 15309

Pregunta nim. 1619/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Campode Daroca.. . ... ... 15310

Pregunta nim. 1620/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Campo de Belchite. ... ... ... .. . . . . 15310

Pregunta nim. 1621/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Campo de Carifiena. . ... ... 15310

Pregunta nim. 1622/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Campode Borja. . ... ... 15311

Pregunta ndm. 1623/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de Tarazonay el Moncayo. . . ... ... 15311

Pregunta nim. 1624/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de las Cinco Villas. .. ... o 15312

Pregunta nim. 1625/25, relativa a elaboracién de un estudio sobre carencias de cobertura de telefonia
mévil y acceso a internet en la comarca de Los Monegros. . . ... ... .. ... 15312

Pregunta nim. 1626/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de la Hoya de Huesca / Planade Uesca.. . . ... ... .. . . .. 15312

Pregunta nim. 1627/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca. . . ..o 15313

Pregunta nim. 1628/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Cinca Medio.. . .. ... o 15313

Pregunta nim. 1629/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de Somontano de Barbastro.. .. ... .. 15313

Pregunta nim. 1630/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de La Litera/la Llitera. . . . .. 15314

Pregunta nim. 1631/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca de Ribagorza. . . ... ... 15314



15270 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025

Pregunta nim. 1632/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la

comarca del Sobrarbe. . . ... 15315
Pregunta ndm. 1633/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarca del Alto Gdllego. . . . . . .. 15315
Pregunta nim. 1638/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la
comarcade Valdejaldn.. . . ..o 15315
Pregunta nim. 1639/25, relativa a retirada de placas en la Basilica del Pilar de Zaragoza. .. ... ... ... 15316

Pregunta ndm. 1640/25, relativa a las actividades encaminadas a mejorar la proteccién de los trabajadores
de urgencias del hospital materno infantil. . . ... .. .. 15316

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica a la Pregunta ndm. 744/25,
relativa a si el consejero de Hacienda, Interior y Administraciones Publicas considera prudente seguir apli-
cando en futuros presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén rebajas fiscales que benefician a una
minoria de aragoneses (BOCA 134, de 25 de abril de 2025). .. ...... ... ... ... ... ... ....... 15317

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial a la Pregunta ndm.
1184/25, relativa a la informacién respecto de la convocatoria en 2024, eventuales modificaciones y pu-
blicacién de Orden de convocatoria de las ayudas a entidades locales para derribos y demoliciones en in-
muebles en el marco de la Directriz Especial de Politica Demogréfica y contra la Despoblacién, con cargo

al Fondo de Cohesién Territorial (BOCA 151, de 31 de juliode 2025). . ... ... ... . ... ... ..... 15317

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta ndm. 1268/25, relativa a
la participacién e involucracién de la Direccién General de Patrimonio del Gobierno de Aragén en las ac-
ciones y actividad social de Icomos Espaiia (BOCA 153, de 8 de agosto de 2025). .. ............... 15318

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 1297/25, relativa a
criterios objetivos y medibles para la asignacién de fondos a proyectos subvencionables (BOCA 154, de 9
de septiembre de 2025). . . . . .. 15319

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1299/25, relativa a las
medidas de control para prevenir posibles fraudes (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . ... ... .. 15319

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta ndm. 1302/25, relativa al nim. de casos solici-

tados de reversién al sexo original (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).. ... ................. 15319

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 1303/25, relativa a los
programas especificos de integracién linguistica, cultural o laboral para la poblacién extranjera (BOCA
154, de 9 de septiembre de 2025). . . . . .. 15320

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 1304/25, relativa a la ausencia de registros
individualizados en sanidad (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). ... ...................... 15320

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta ndm. 1305/25, relativa a establecer un sistema de
registro que permita identificar y cuantificar el gasto sanitario (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).. .. .15320

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta ndm. 1307/25, relativa a una sobrecarga en el
sistema sanitario publico (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).. . ... ... ... ... ... .. ... ... 15320

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta ndm. 1308/25, relativa a realizar un estudio
para evaluar la atencién sanitaria a inmigrantes ilegales (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . . .. 15321

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 1309/25, relativa al impacto econémico de
tratamientos médicos complejos o de larga duracién proporcionados a inmigrantes ilegales (BOCA 154, de

9 de septiembre de 2025). . . . .. 15321

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 1310/25, relativa a la
reubicacién de los menores tras el incendio del centro tutelado de Teruel (BOCA 154, de 9 de septiembre
de 2025). L 15321



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025 15271

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 1311/25, relativa a los proto-
colos y gestién de personal en los centros de menores tutelados (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . . . . 15321

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1315/25, relativa al
control del historial de los menores tutelados (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).. . ... ......... 15322

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1317/25, relativa a las
medidas para garantizar la seguridad de los vecinos de los centros de menores (BOCA 154, de 9 de sep-

tiembre de 2025).. . . .. 15322

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1319/25, relativa al
coste del incendio del centro de menores de Teruel (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). ... ... ... 15322

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1320/25, relativa a las
gestiones para la repatriacién de menores extranjeros no acompafiados que delincan (BOCA 154, de 9 de
septiembre de 2025). . . . .. 15322

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1321/25, relativa a las
medidas para atender las demandas de los ciudadanos afectados por los centros de menores extranjeros no

acompafiados (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . ... ... ... .. ... ... ... .. ... ...... 15322

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1322/25, relativa a los
cambios en los protocolos de seguridad y gestién de los centros de menores extranjeros no acompanados

(BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . .. ... . . . . . 15323

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1323/25, relativa a los
avances en la investigacién del incendio del centro de menores tutelados de Teruel (BOCA 154, de 9 de
septiembre de 2025). . . . . 15323

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1324/25, relativa a las
medidas adoptadas frente al presunto responsable del incendio del centro de menores de Teruel (BOCA 154,
de 9 de septiembre de 2025). . . . . .. 15323

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 1325/25, relativa a re-
visién de las politicas de acogida de menores extranjeros no acompainados (BOCA 154, de 9 de septiembre
de 2025). .o . 15323

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1326/25, relativa a la
consideracién de los problemas generados por el actual sistema de gestion de los MENA (BOCA 154, de 9
de septiembre de 2025). . . . . . 15324

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 1328/25, relativa a proponer o apoyar
reformas legislativas (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).. ... ... ... ... .. ... ... ... ... 15324

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia y de la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte a la Pregunta nim. 1329/25, relativa a los recursos humanos adicionales para atender a la pobla-
cién extranjera (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). .. ... ... ... .. ... ... ... .. ... 15324

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta ndm. 1331/25, relativa al
presupuesto de servicios sociales en 2024 (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . ............. 15325

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1354/25, relativa a
las propuestas y necesidades presupuestarias previstas por parte del Departamento en materia de cultura y
patrimonio cultural, de cara a la elaboracién de los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén

para el ejercicio 2026 (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . ... ... ... ... . ... ... ...... 15325

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta nim. 1367/25, relativa a
las actuaciones de conmemoracién del 30.° aniversario del IAACC Pablo Serrano (BOCA 154, de 9 de
septiembre de 2025). . . . .. 15325

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta ndm. 1368/25, relativa al
trabajo desarrollado por parte del Departamento en materia de recuperacién de patrimonio expoliado de la

Comunidad Auténoma de Aragén (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . ... ....... ... ... ... 15325



15272 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial a la Pregunta nim.
1373/25, relativa a la actualizacién y mejora de la publicidad de los festivales culturales realizados en

Aragén en las pdginas web oficiales del Departamento (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025). . . . . .. 15326

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim. 1387/25, relativa a la
garantia del servicio de transporte adaptado (BOCA 156, de 12 de septiembre de 2025). ... ......... 15326

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim. 1432/25, relativa a las inver-

siones del Plan Pirineos para la comarca de La Jacetania (BOCA 158, de 17 de septiembre de 2025). ... .. .. 15327

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta ndm. 1437/25, relativa a plan-
tas de biometano en Azlor (BOCA 158, de 17 de septiembre de 2025). .. ...... ... ... ... ... ... 15328

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia nim. 336/25, un representante de la direccién de la Feria de Zaragoza ante
la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario. . . ... ... ... . 15329

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS
Solicitud de comparecencia nim. 337/25, de los agentes sociales y econémicos de Aragén CEOE, CEPYME,

UGT y CC.OO ante la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos. . . . ......... .. 15329
7. ACTAS

7.1. DE PLENO

Acta de la sesién plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 2 de octubre de 2025.. ... . ... ... 15329

Acta de la sesién plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 3 de octubre de 2025.. ... .. ... .. 15334



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025 15273

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideracion de la Proposicion de Ley de modificacion de
la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha acordado no
tomar en consideracién la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la
Comunidad Auténoma de Aragén, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe y publicada en el BOCA nim. 156,
de 12 de septiembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.1. APROBADOS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de la Proposicion de Ley por la que se modi-
fica la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén, a fin de
declarar oficialmente el 20 de diciembre «Dia del Justicia de Aragéon».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha aprobado la
Proposicién de Ley por la que se modifica la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia de Aragén, a fin
de declarar oficialmente el 20 de diciembre «Dia del Justicia de Aragén», con el texto que se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién, de conformidad de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Ley por la que se modifica la Ley 4/1985, de 27 de junio,
reguladora del Justicia de Aragon, a fin de declarar oficialmente
el 20 de diciembre «Dia del Justicia de Aragon».

PREAMBULO

El Justicia de Aragén constituye, desde el siglo XllI, una expresién sefiera de la defensa de las Leyes que se daban
los aragoneses. La ejecucién sumaria de Juan de Lanuza V el 20 de diciembre de 1591 —sin juicio previo y por
orden real— marcé un hito en la conciencia colectiva aragonesa: el precio extremo que podia exigir la tutela del
derecho propio.

Durante las dltimas décadas, la sociedad civil y las instituciones aragonesas han venido conmemorando cada 20
de diciembre la memoria del Justicia, mediante actos destinados a difundir los valores de legalidad, libertad y justicia
que encarna hoy la institucién.

Resulta, pues, conforme al sentir general y a la mejor tradicién juridica de Aragén incorporar al ordenamiento
una declaracién expresa que instituya el 20 de diciembre como «Dia del Justicia de Aragén», reforzando al propio
tiempo la difusién social del Derecho aragonés y el conocimiento de nuestra historia foral, de acuerdo con las com-
petencias que reconoce la Ley 4/1985, c?e 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragén.

Articulo Gnico.— Modificacién de la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia de Aragén.
Uno. Se afiade un articulo 40 en el Titulo lll («Otras disposiciones») con la redaccién siguiente:
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«Articulo 40. Dia del Justicia de Aragén.
Se declara oficialmente el 20 de diciembre de cada afio “Dia del Justicia de Aragén”».

Dos. Se afiade una nueva disposicién adicional, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional segunda.— Actos conmemorativos y habilitacién reglamentaria.

1. Las Cortes de Aragén, el Gobierno de Aragédn vy la Institucién del Justicia de Aragdn organizardn, de
forma coordinada, actos institucionales, académicos y Je divulgacién que destaquen la importancia histérica,
institucional y juridica del Justicia y fomenten el conocimiento, aplicacién y respeto del Ordenamiento Juridico
aragonés.

2. El Gobierno de Aragén podrd dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecucién de lo
Erevisto en el apartado anterior, en el marco de sus competencias en materia de cultura, educacién y patrimonio

istéricoy.

Disposicion final Gnica.— La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes de Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

1.4.6. DECRETOS LEY

Decreto Ley 6/2025, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se
establecen medidas para la reparacion urgente de los daihos causados y las
pérdidas producidas en el territorio de Aragon en situaciones de emergencia de
proteccion civil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 212 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido sometido a debate y votacién de totalidad por el Pleno de las Cortes
de Aragén, en sesién celebrada ?os dias 16 y 17 de octubre de 2025, el Decreto Ley 6/2025, de 2 de octubre,
del Gobierno de Aragén, por el que se establecen medidas para la reparacién urgente de los dafios causados y las
pérdidas producidas en el ferritorio de Aragén en situaciones de emergencia, acordando su convalidacién.

Se orcj;no su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Decreto Ley 6/2025, de 2 de octubre, del Gobierno de Aragoén,

por el que se establecen medidas para la reparacion urgente

de los dafos causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragén
en situaciones de emergencia de proteccion civil.

La declaracién de zona afectada gravemente por una emergencia de proteccién civil, conforme a lo dispuesto en
el articulo 23 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Proteccién Civil habilita la adopcién de
medidas urgentes y extraordinarias para paliar los dafios y pérdidas producidos en los municipios afectados.

En esta Comunidad Auténoma se han producido recientemente dil%rentes sucesos que han ocasionados cuantio-
sos dafios y pérdidas que exigieron medidas provisionales urgentes mediante la adopcién de los correspondientes
Decretos leyes, al amparo de lo dispuesto en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragdn que prevé que, en
casos de necesidad urgente y extraordinaria, el Gobierno de Aragén pueda dictar disposicioneso\egislotivcs provi-
sionales bajo la forma de Decreto-ley:

— Decreto-ley 2/2024, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen medidas urgentes
para la reparacién de los dafios causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragén como consecuencia
de las lluvias torrenciales de finales de agosto y principios de septiembre de 2024 y durante los Gltimos dias del mes
de octubre y primeros dias de noviembre de 2024.

— Decreto-ley 3/2025, de 20 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen medidas urgentes para
la reparacién de los dafios causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragén como consecuencia de las
lluvias torrenciales de los dias 13 y 14 de junio de 2025.
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— Decreto-ley 5/2025, de 18 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen medidas urgentes para
la reparacién de los dafios causados y las pérdidas producidas en el territorio de Aragén como consecuencia de las
lluvias torrenciales de los dias 11y 12 de julio de 2025.

Lamentablemente, recientemente, han tenido lugar nuevos fenémenos meteorolégicos adversos que han ocasio-
nado dafios y pérdidas en las zonas afectadas de nuestra Comunidad Auténoma. Entre los dias 12 de agosto y 28
de septiembre se han producido tormentas e inundaciones cuyas principales afecciones han tenido lugar entre otros
lugares, en las comarcas de la Litera, Los Monegros, Somontano, Sobrarbe, La Ribagorza, Hoya de Huesca, Cinca
Medio, del Bajo Aragén y la Comarca Central.

Estas situaciones que se repiten de forma imprevisible y cada vez con mayor frecuencia requieren de la extraordi-
naria y urgente intervencién de la Administracién para la adopcién inmediata de medidas adecuadas y debidamente
coordinadas por parte de todos los poderes publicos, tanto paliativas como reparadoras, para corregir la situacién
impulsando rdpidamente el restablecimiento de los servicios, la reparacién de los dafios producidos, de indole muy
diversa, y la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas.

A tal efecto, los Decretos-leyes mencionados han establecido las medidas necesarias en los municipios afectados,
teniendo en cuenta los dafos producidos en infraestructuras, poligonos industriales, viviendas, enseres domésticos,
asi como las pérdidas de produccién ocasionadas por las citadas inundaciones en todo tipo de actividades agrico-
las, ganaderas, industriales, comerciales, turisticas y mercantiles.

Los fenémenos meteorolégicos acaecidos entre los dias 12 de agosto y 28 de septiembre de 2025 han supuesto
ya graves dafios y pérdidas que exigen de la Administracién Piblica la adopcién de cuantos instrumentos pone en su
mano el ordenamiento juridico. Estas situaciones evidencian que, dado que los fenémenos son imprevisibles, son los
poderes publicos los que tienen la obligacién de adelantarse todo lo posible para minimizar los devastadores efectos.

La extraordinaria y urgente necesidad de intervencién de la Administracién se justifica asi por la imprevisibilidad
de las acontecimientos como incendios, lluvias torrenciales, inundaciones, desprendimientos, avenidas y crecidas de
rios y barrancos derivados de causas meteorolégicas, unido a la extraordinaria gravedad de los dafios sufridos por
los ciudadanos afectados y los estragos padecidos por las distintas infraestructuras perjudicadas por estos fenémenos
meteoroldgicos extremos, que requieren una rdpida respuesta que permita hacer frente con prontitud a estas situacio-
nes catastréficas, reestableciendo los servicios inutilizados, reparando las viviendas, infraestructuras o instalaciones
destruidas, asi como reponiendo a la normalidad las zonas siniestradas por estos acontecimientos sobrevenidos.

Todo ello exige que se defina un marco juridico estable y predecible de la respuesta tanto en la situacién produ-
cida en este momento como en otras situaciones que puedan tener lugar, comportando ademés la seguridad juridica
necesaria para que los afectados conozcan desde el primer momento las medidas previstas y a las que pueden aco-
gerse. Por ello este Decreto ley establece medidas para su aplicacién inmediata para paliar los efectos de los hechos
acaecidos entre el 12 de agosto al 28 de septiembre de 2025, cuya aplicacién se extenderd a otros supuestos de
similares caracteristicas que pudieran acontecer.

Para garantizar la mds rdpida implementacién de las medidas precisas, este Decreto-ley incorpora normas relo-
tivas a la tramitacién de los procedimientos administrativos y, en particular, de los procedimientos de contratacién y
subvenciones que se tramiten a su amparo.

Siendo acontecimientos sobrevenidos, que ocasionan graves dafios a los intereses generales y particulares de los
afectados, la necesidad de abordar con la mayor urgencia su recuperacién y su correspondiente financiacién es lo
que fundamenta la tramitacién urgente de estas subvenciones que se tramitardn por el procedimiento de urgencia
previsto en el articulo 17 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén.

Por ofra parte, podrén tener la consideracién de contratos de emergencia los que, con sujecién a lo establecido en
la normativa bésica del Estado, realice la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén o las entidades del
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragédn para la reparacién de dafios en infraestructuras de cualquier
naturaleza, ya sean pdblicas o privadas, incluidas las de las comunidades de regantes.

Para su adopcién se ha atendido, ademds, a los principios de buena regulacién que deben inspirar todo proyecto
normativo, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad juridica, transparencia y eficiencia. A su vez, en su
tramitacién se ha emitido informe de la Direccién General de Servicios Juridicos, tal y como exige el articulo 51.2
del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén.

En este momento, y con el dnimo de avanzar todo lo posible en el establecimiento de un marco general en el
que se encuadren las actuaciones tendentes a la reparacién de los dafios que puedan producirse, el Gobierno de
Aragén aprueba este Decreto-ley, sin perjuicio de que ante el suceso concreto que se presente puedan adoptarse
otras medidas especificas conforme se evalien los dafos producidos. Las medidas adoptadas en este Decreto-ley se
amparan en las competencias que atribuyen a la Comunidad Auténoma de Aragén el articulo 71. 9.9, 10.9, 13.9,
17.2,20.%,21.%,25.%y 57.°, y el articulo 75, 12.° del Estatuto de Autonomia de Aragén aprobado por la Ley Orgé-
nica 5/2007, de 20 de abiril.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Aragén, de lo
previsto en el articulo 42 el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragén, a propuesta de la Vicepresidenta y
Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, del Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, del
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimen-
tacién y del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, previa deliberacién del Gobierno de Aragén en su reunién de
2 de octubre de 2025
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DISPONGO

Articulo 1. Objeto.

1. Este Decreto-ley tiene por objeto la adopcién de las medidas necesarias para reparar en el territorio de Aragén
los dafos causados y las pérdidas producidas como consecuencia de las inundaciones, desprendimientos, avenidas
y desbordamientos de rios y barrancos generadas por las lluvias torrenciales acaecidas entre los dias 12 de agosto
a 28 de septiembre de 2025, asi como facilitar la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas por las mismas

2. El régimen juridico previsto en este Decreto-ley para los supuestos descritos en el apartado anterior se extiende
en su aplicacién a todos los dafios causados y las pérdidas producidas como consecuencia de cualquier hecho o
acontecimiento catastréfico respecto del que el Gobierno de Aragén haya solicitado la declaracién de interés nacio-
nal de una emergencia producida en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén o la declaracién de zona
afectada gravemente por una emergencia de proteccién civil, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2024, de 28 de
junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias de Aragén.

Articulo 2. Ambito territorial de aplicacién.

1.Llas medidas previstas en este Decreto-ley se aplicardn para la reparacién de los dafos y pérdidas causadas
en los términos municipales y las comarcas o?;ctodos por cualquier hecho o acontecimiento catastréfico del que se
derive su aplicacién que justifican esta disposicidn.

2. A los efectos de la realizacién de las actuaciones reparadoras se entenderdn también incluidos otros términos
municipales o nicleos de poblacién en los que, para la correcta ejecucién de las obras necesarias, sea imprescindi-
ble realizar actuaciones por los érganos competentes.

Articulo 3. Actuaciones previstas en este Decreto-ley.

El Gobierno de Aragén adoptard las medidas que se relacionan a continuacién.

1. Medidas destinadas a paliar dafios materiales en viviendas, en explotaciones agricolas y ganaderas, estable-
cimientos industriales y mercantiles, y a favor de las personas afectadas:

a) Subvenciones para resarcir los dafios ocasionados a los particulares en viviendas.

b) Compensacién a personas fisicas o juridicas que hayan efectuado una prestacién personal o de bienes.

c) Compensacién por los dafios en producciones agricolas y ganaderas.

d) Subvenciones para la restauracién de explotaciones agricolas y ganaderas.

e) Subvenciones para resarcir los dafios ocasionados a establecimientos industriales, comerciales, turisticos y
mercantiles.

f) Otras medidas especificas que puedan considerarse adecuadas conforme se lleve a cabo una evaluacién pre-
cisa de los dafios producidos.

2. Medidas destinadas a la reparacién de infraestructuras y servicios poblicos:

a) Subvenciones directas para resarcir los dafios ocasionados en infraestructuras y servicios de titularidad de los
Municipios.

b) Reparacién de dafios en infraestructuras pdblicas de riego.

c) Reparacién de dafios medioambientales.

d) Reparacién de dafios en infraestructuras del ciclo integral del agua de titularidad autonémica y municipal.

e) Reparacion de dafios en carreteras.

f) Otras medidas especificas que puedan considerarse adecuadas conforme se lleve a cabo una evaluacién pre-
cisa de los dafios producidos.

Articulo 4. Subvenciones para resarcir los dafios ocasionados a los particulares en viviendas.

El Departamento competente en materia de vivienda establecerd subvenciones destinadas a resarcir los dafios
materiales ocasionados en viviendas, que podrdn ser complementarias de las que, en su caso, establezcan a tales
efectos otras Administraciones Publicas, sin que en ningin caso pueda superarse el importe total del valor del dafio
producido. Estas subvenciones estardn dirigidas a los a?ectodos por destrucciédn total de las viviendas o por dafios en
las mismas, afecten o no a su estructura.

Articulo 5. Compensacidn a personas fisicas o juridicas que hayan efectuado prestacién personal o de bienes.

1. El Departamento competente en materia de emergencia sufragaré los gastos ocasionados a personas fisicas o
juridicas que, requeridas por la autoridad competente en materia de proteccién civil en el dmbito de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma, hayan efectuado prestacién personal o de bienes con motivo de haberse produ-
cido una situacién de emergencia.

2. A estos efectos podrén obtener una compensacién por los gastos, dafios o perjuicios ocasionados por la
prestacién de bienes o servicios, las personas fisicas o juridicas que hubieran sido requeridas para realizar dicha
prestacidn en el momento mismo de la emergencia o en momentos posteriores mientras el plan de proteccién o de
emergencia se encuentre activado con objeto de proteger a personas y bienes o para evitar un peligro grave e inmi-
nente para su vida o seguridad.

Articulo 6. Compensacién por dafios en producciones agricolas y ganaderas.
1. El Departamento competente en materia de agricultura y ganaderia establecerd las condiciones para el otorga-
miento de compensaciones por dafios sufridos en producciones agricolas y ganaderas, de forma complementaria, en
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su caso, a lo establecido a tales efectos por otras Administraciones Piblicas, sin que en ningin caso pueda superarse
el importe total del valor del dafio producido.

2. Las compensaciones por dafos en producciones agricolas y ganaderas se determinarén conforme a los crite-
rios y médulos que establezca dicho departamento, que a la hora de cuantificar la indemnizacién podrd ponderar
favorablemente que los beneficiarios hayan suscrito péliza de seguro agrario en la campafia que esté en curso o en
anteriores, sin que esta circunstancia limite de forma exclusiva el alcance de las indemnizaciones a las que se refiere
este articulo a los suscriptores de pélizas de seguro agrario.

Articulo 7. Subvenciones para la restauracién de explotaciones agricolas y ganaderas.

1. El Departamento competente en materia de agricultura y ganaderia, convocard subvenciones para atender las
siguientes situaciones producidas en las explotaciones agricolas y ganaderas:

a) Restaurar los dafos sufridos en las explotaciones agricolas y ganaderas.

b) Paliar los gastos extraordinarios derivados del traslado y manutencién del ganado que se hayan generado
como consecuencia de las lluvias torrenciales.

2. Las medidas previstas en este articulo se cuantificarén aplicando los criterios y médulos que para cada caso
apruebe el Departamento competente en materia de agricultura y ganaderia.

Articulo 8. Subvenciones para resarcir los dafios ocasionados a establecimientos industriales, comerciales, turis-
ticos y mercantiles.

El Departamento competente por razén de la materia establecerd subvenciones destinadas a reparar dafios mo-
teriales ocasionados en establecimientos industriales, comerciales, turisticos y mercantiles.

Articulo 9. Subvenciones para resarcir los dafios ocasionados en infraestructuras y servicios de titularidad de los
municipios.

1. El Departamento competente por razén de la materia establecerd subvenciones destinadas a reparar los dafios
ocasionados en infraestructuras y servicios de titularidad de los municipios afectados financiando los proyectos que
ejecuten estas entidades locales para la reparacién o restitucién de los dafios ocasionados en sus infraestructuras,
equipamientos e instalaciones y servicios.

2. Sin perijuicio de lo anterior, y con objeto de atender las necesidades de financiacién de los Ayuntamientos,
estos recibirdn una cuantia de hasta 150.000 euros para hacer frente a los dafios ocasionadas en las infraestructuras
y servicios de titularidad municipal.

Articulo 10. Reparacién de dafios en infraestructuras piblicas de riego.

El Departamento competente en materia de agricultura y ganaderia ejecutard las obras precisas para reparar los
dafos causados en infraestructuras pdblicas de riego, asi como aquellas necesarias para asegurar el mismo, y en las
infraestructuras de titularidad de las comunidades de regantes, previo consentimiento de su titular cuando sea necesario.

Articulo 11. Reparacién de dafios medioambientales.

El Departamento competente en materia de medio ambiente ejecutard las obras y actuaciones necesarias para
reparar los dafios al medio natural y a sus infraestructuras de gestién y uso piblico, previo consentimiento de su titular
cuando sea necesario.

Articulo 12. Reparacién de dafios a infraestructuras del ciclo integral del agua.

El Instituto Aragonés del Agua ejecutard las obras y actuaciones necesarias para reparar los dafios causados
en las infraestructuras del ciclo del agua de titularidad autonémica y municipal, previo consentimiento de su titular
cuando sea necesario.

Articulo 13. Reparacién de dafios en carreteras.
El Departamento competente en materia de carreteras ejecutard las obras precisas para reparar los dafios causa-
dos en carreteras de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 14. Régimen aplicable a las subvenciones.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones serdn aprobadas por orden de quien sea titular del Departamento
competente por razén de la materia. Podrén aprobarse simulténeamente las correspondientes convocatorias de las
subvenciones.

2. En el mes de enero de cada afio natural se realizard una convocatoria con plazo abierto para poder solicitar
las correspondientes subvenciones para indemnizar los dafios y pérdidas producidos por fenémenos meteorolégicos
adversos.

3. Las bases reguladoras podrdn prever la concesién de pagos anticipados por la totalidad de la cuantia de la
subvencién. En atencién a la especic:lpnqturalezc de las cyutﬁ:s, las bases reguladoras podrdn eximir a estos antici-
pos de la exigencia de garantias.

4. Las convocatorias de subvenciones y ayudas que se realicen en ejecucién de este Decreto-ley determinardn las
cuantias de los créditos destinados a las mismas y podrén prever su ampliacién.

5. La cuantia de las subvenciones y ayudas que se concedan en aplicacién de este Decreto-ley podrd alcanzar la
totalidad del importe de los dafios acreditados. En ningin caso la cuantia de las mismas, junto con las concedidas
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por el resto de las Administraciones Pdblicas u organismos publicos nacionales o internacionales, y las indemnizacio-
nes que puedan percibir los damnificados de los seguros contratados, podrdn superar el importe total del valor del
dafio producido. En todo caso deberd respetarse lo establecido en el régimen de ayudas de Estado.

Articulo 15. Régimen de contratacién.

1. Los Departamentos y Organismos Pdblicos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y de-
mds entes del sector piblico autonémico podrdn celebrar contratos de emergencia con el fin de realizar actuaciones
de inmediata necesidad para reparar los dafios causados como consecuencia de las lluvias torrenciales de las que
trae causa este Decreto-ley, siempre que concurran las causas y se cumplan los requisitos establecidos en la normativa
bdsica de contratacién del sector publico.

2. En el resto de los expedientes de contratacién que traigan causa de este Decreto-ley, los motivos que lo justifican
constituyen una razén de interés piblico para que se tramiten con cardcter de urgencia.

Articulo 16. Reduccién de plazos en los procedimientos administrativos.

Los plazos ordinarios en los procedimientos administrativos que se sigan en aplicacién de este Decreto-ley se redu-
cirdn a la mitad, salvo los relativos a la presentacién de solicitudes y recursos, a los efectos previstos en la legislacién
del procedimiento administrativo comdn.

Disposicion adicional primera. Daiios y pérdidas acaecidas entre los dias 12 de agosto a 28 de septiembre
de 2025.

1. El régimen aplicable a las medidas necesarias para reparar en el territorio de Aragén los dafios causados y
las pérdidas producidas como consecuencia de las inundaciones, desprendimientos, avenidas y desbordamientos de
rios y barrancos generadas por las lluvias torrenciales acaecidas entre los dias 12 de agosto a 28 de septiembre de
2025, asi como facilitar la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas por las mismas, serd el establecido, con
carécter general, en el articulado y disposiciones de la parte final de este Decreto-ley.

2. Las medidas previstas en esta Disposicién Adicional se aplicarén para la reparacién de los dafos y pérdidas
causadas en los términos municipales y las comarcas afectados por las lluvias torrenciales que justifican esta disposi-
cién, que se concretan en el anexo de este texto legal.

3. Los titulares de los departamentos competentes por razén de la materia aprobardn en el plazo méximo de 15
dias naturales las bases reguladoras y las correspondientes convocatorias de estas subvenciones.

4. En todos los documentos contables que se tramiten deberd figurar el concepto «Dafios por lluvias torrenciales
agosto y septiembre 2025» con objeto de que su identificacién se pueda realizar de manera inmediata.

Disposicion adicional segunda. Convenios con otras Administraciones Piblicas y Colegios Profesionales.

La Administracién de la Comunidad Auténoma podrd suscribir con la Administraciéon General del Estado, con
otras Administraciones Piblicas y con Colegios Profesionales los convenios de colaboracién que exijan o aconsejen
la ejecucién de las medidas previstas en este Decreto-ley.

Disposicion adicional tercera. Convenios con entidades financieras.

La Administracién autonémica formalizard con las entidades financieras que se adhieran, los correspondientes
convenios con el objeto de facilitar a las personas fisicas o juridicas afectadas el acceso a lineas de crédito o la
moratoria en el pago de los préstamos y/o créditos formalizados con anterioridad a los dafios.

Disposicion adicional cuarta. Financiacién.

Las actuaciones contempladas en este Decreto-ley serdn financiadas con cargo al Fondo de Contingencia de
Ejecucién Presupuestaria y de la Seccidén 30 de los correspondientes Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Disposicién adicional quinta. Créditos presupuestarios.

El Consejero competente en materia de hacienda habilitard los créditos necesarios en las secciones presupuesta-
rias correspondientes para la ejecucién de las medidas contempladas en este Decreto-ley de acuerdo con lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicién adicional sexta. Compensacidn de cuotas correspondientes al Impuesto de Bienes Inmuebles del
ejercicio correspondiente.

1. El Gobierno de Aragén podrd compensar el importe de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del
ejercicio correspondientes a viviendas y fincas risticas dafiadas como consecuencia directa de las inundaciones.

2. A tal efecto, el Gobierno de Aragén implementard las medidas necesarias para hacer efectivo lo previsto en el
apartado anterior.

Disposicién adicional séptima. Referencia genérica a vivienda, explotacién agricola, ganadera, actividad
industrial, comercial, turistica y mercantil.

A efectos de lo establecido en este Decreto-ley se entiende por vivienda, explotacién agricola, ganadera, acti-
vidad industrial, comercial, turistica y mercantil las que cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente
para tener tal calificacién y hayan solicitado las autorizaciones pertinentes de las administraciones competentes.
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Disposicion adicional octava. Tramitacién de informes ambientales.

Gozard de cardcter preferente y urgente la emisién de aquellos informes o realizacién de trémites ambientales
que resulten preceptivos para la ejecucién de cualquiera de las medidas contenidas en este Decreto-ley. Asimismo,
como medida de agilizacién administrativa, podré acordarse su tramitacién conjunta y agrupada cuando sus carac-
teristicas permitan la acumulacién.

Disposicion final primera. Habilitacién a los Departamentos competentes.

Se g;cultc a quienes sean titulares de los Departamentos de Presidencia, Economia y Justicia; de Hacienda, Inte-
rior y Administracién Piblica; de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial; de Agricultura, Ganaderia y
Alimentacién; y de Medio Ambiente y Turismo para dictar, en el dmbito de sus respectivas competencias, las dispo-
siciones necesarias para la aplicacién y desarrollo de lo previsto en este Decreto-ley.

Disposicion final segunda. Bases reguladoras de las subvenciones.
Los titulares de los departamentos competentes aprobardn las bases reguladoras de las subvenciones previstas en
el articulo 1.2 de este Decreto-ley en el plazo de 15 dias naturales desde la aprobacién del mismo.

Disposicion final tercera. Habilitacién para modificar la delimitacién del émbito territorial.

Se faculta al Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica para que, mediante Orden, pueda modifi-
car el listado de los términos municipales afectados que vienen incluidos en el anexo de este Decreto-ley en funcién de
la evolucién de los dafios producidos que se pudieran identificar con posterioridad a la aprobacién de esta norma.

Disposicion final cuarta. Enfrada en vigor.
Esta disposicién entrard en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 2 de octubre de 2025.

El Presidente del Gobierno de Aragén

JORGE AZCON NAVARRO

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo

MANUEL BLASCO MARQUES

ANEXO
TERMINOS MUNICIPALES Y COMARCAS AFECTADAS POR LAS LLUVIAS TORRENCIALES PRODUCIDAS
ENTRE LOS DIAS 12 DE AGOSTO Y 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025.

COMARCA DE LA LITERA
Albelda

Alcampel.
Altorrincén.

Baélls.

Binéfar.

Castillonroy.
Comporrélls.

Esplus.

Peralta de Calasanz.
San Esteban de Litera.
Zurita.

COMARCA DE LOS MONEGROS
Castelflorite.

Lanaja.

Orillena.

Sena.

Villanueva de Sigena.

COMARCA DEL CINCA MEDIO
Alféntega.
Binaced.
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Fonz.
Cofita.
San Miguel del Cinca.

COMARCA DE LA RIBAGORZA
Benabarre.

Caladrones.

Ciscar.

Estopifidn del Castillo.

La Puebla de Castro.

Tolva.

Torres del Obispo.

Valle de Bardaiji.

Viacamp.

COMARCA DE LA HOYA DE HUESCA
Arguis.

Ayerbe.

Igriés.

Montmesa.

La Sotonera.

Loarre.

Loporzano.

COMARCA DEL SOMONTANO
Adahuesca.

Barbastro.

Estada.

Estadilla.

Hoz de Barbastro.

Salas Altas.

Salas Bajas.

Pozdn de Vero.

COMARCA DEL SOBRARBE
Ainsa.

COMARCA CENTRAL

Botorrita.

Cadrete.

Cuarte.

Maria de Huerva.

Santa Fe (pedania de Zaragoza).

COMARCA DEL BAJO ARAGON
Las Parras de Castellote.
Mas de las Matas.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacidn, aproba-
das por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025.

Zaragoza, 17 de octubre de 2025

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
379/25, sobre el reconocimiento del papel esencial de los agentes sociales para el
desarrollo de Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el 16 de octubre de 2025, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 379/25, sobre el reconocimiento del papel esencial de los agentes sociales para el
desarrollo de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan:

1. Reconocer publicamente el papel esencial de los sindicatos de trabajadores y las organizaciones empresariales
en la defensa de los derechos laborales, el fomento del progreso econémico y social y la consolidacién del autogo-
bierno en Aragén.

2. Reafirmar el compromiso del conjunto de las instituciones aragonesas con el didlogo social como instrumento
bdsico de concertacién y gobernanza democrdtica.

3. Instar al Gobierno de Aragén a continuar impulsando el didlogo social y la participacién activa de los agentes
sociales, en el marco de los compromisos asumidos en la Declaracién Institucional del Didlogo Social (23 de octubre
de 2023) y el Acuerdo Socioeconémico de Legislatura (4 de noviembre de 2024), consolidando los mecanismos ya
existentes de financiacién, representacién y concertacién.

4. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de Aragdn, a los sindicatos y organizaciones empresariales
representativas de nuestra Comunidad para su conocimientos.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
424/25, sobre la mejora de la calidad de vida de las personas cuidadoras de hijos
e hijas con discapacidad.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el 16 de octubre de 2025, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 424/25, sobre la mejora de la calidad de vida de las personas cuidadoras de hijos e
hijas con discapacidad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar los mecanismos necesarios para poder compatibilizar la prestacién econémica por cuidados en el
entorno familiar con la asistencia a centros de dia, garantizando que el acceso a recursos profesionales no conlleve
la pérdida de ayudas para las familias cuidadoras.

2. Vincular la posibilidad de alojamiento temporal de usuarios de centro de dia en un centro residencial de
referencia que pueda garantizar cubrir situaciones sobrevenidas de la persona cuidadora (como enfermedad, hospi-
talizacién o agotamiento extremo), asi como empeoramientos puntuales de la persona dependiente, asegurando la
continuidad del cuidado en condiciones dignas y seguras.

3. Reclamar al Gobierno de Espafia el reconocimiento del trabajo de cuidado realizado por familiares en el
entorno doméstico como una actividad laboral, con derecho a una remuneracién digna y cotizacién a la Seguridad
Social, incluyendo los casos en que la persona dependiente asista a un centro de dia.

4. Apoyar la reforma de la Ley de la Dependencia para que la ayuda a domicilio se extienda fuera del dmbito de
la vivienda para necesidades tales como ir al médico o hacer la compra; para que se amplien las prestaciones para
cuidados en el entorno familiar a allegados que no estén vinculados por consanguinidad; para la conversién de los
centros de dia en centros multiservicio, y la creacién de una prestacién transitaria para los casos en que el recurso
solicitado no esté disponible.

5. Reclamar al Gobierno de Espafia que, en el caso de que la persona cuidadora de un familiar con grave
discapacidad o gran dependencia, que desarrolle ademds un trabajo o profesién, pueda acogerse en este a una
jubilacién anticipada, por existir una sobrecarga y desgaste fisico y mental, aunque no medie una relacién laboral
en tales cuidados».

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
443/25, sobre el reconocimiento del expresidente de Aragén Javier Lamban Mon-
tanés y de los expresidentes fallecidos.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el 16 de octubre de 2025, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 443/25, sobre el reconocimiento del expresidente de Aragén Javier Lambdn Montafiés
y de los expresidentes fallecidos, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.° El reconocimiento de la figura del expresidente Javier Lambdn como una persona crucial en el desarrollo social
y econémico de Aragén, impulsor de grandes consensos y acuerdos sociales y politicos y garante del Estado Social
y Democrdtico de Derecho, de la Constitucién Espafiola y del Estatuto de Autonomia de Aragén.

2.° Aprobar y traer a las Cortes de Aragédn un protocolo institucional para honrar la memoria de los expresidentes
de Aragén fallecidos.

Las Cortes de Aragén respaldan la solicitud realizada al Ayuntamiento de Zaragoza, a instancias del Grupo
municipal socialista, de que una calle de la citada ciudad lleve el nombre del expresidente Javier Lambdn».

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
495/25, sobre el respeto a los valores democraticos.

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesidn celebrada el 16 de octubre de 2025, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 495/25, sobre el respeto a los valores democréticos, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén:

a) Muestran su repulsa y condenan cualquier tipo de prdctica corrupta. Es necesaria la transparencia en las cuen-
tas de las formaciones politicas para garantizar que no existe contabilidad paralela y que los fondos piblicos no se
destinan al uso y disfrute personal de determinados politicos.

b) Reafirman su defensa del Estado de Derecho, la democracia y la independencia del Poder Judicial, rechazando
cualquier intento de presién o descrédito hacia jueces y tribunales.

c) Muestran su apoyo a la libertad de prensa y a los medios de comunicacién que ejercen su labor con inde-
pendencia, asi como apoyo a la Guardia Civil y al conjunto de cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, como
garantia de transparencia y control democrdtico.

d) Condenan la gestién negligente del Ministerio de Igualdad por los fallos en las pulseras telemdticas de agreso-
res sexuales y maltratadores, y exigen responsabilidades por la falta de proteccién a las victimas.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a reforzar los mecanismos
de proteccién a las mujeres y garantizar el correcto funcionamiento de los dispositivos de control y seguridad».

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 441/25, sobre la atencién a la de-
pendencia en Aragén que se inserta a continuacién, aprobada por la Comisién de Bienestar Social y Familia.

Zaragoza, 14 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Aprobacion por la Comision de Bienestar Social y Familia de la Proposicion no de
Ley nUm. 441/25, sobre la atencién a la dependencia en Aragén.

La Comisién de Bienestar Social y Familia, en sesién celebrada el dia 14 de octubre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 441/25, sobre la atencién a la dependencia en Aragén, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Agilizar los trémites administrativos en dependencia, iniciando las actuaciones oportunas que puedan permitir
al personal de servicios sociales de atencién primaria actuar en representacién de las personas solicitantes, simplifi-
cando la obtencién de documentacién oficial (IRPF, empadronamiento, vida laboral, etc.) y mejorando la colabora-
cién con el sistema sanitario para obtener informes médicos sin demoras.

2. Estabilizar y reforzar las plantillas profesionales, transformando los planes de refuerzo temporales en estruc-
turas permanentes, asegurando equipos estables y facilitando la adaptacién a las caracteristicas demogrdficas y
geogrdficas de cada territorio.

3. Unificar criterios y coordinar sistemas de informacién, promoviendo una fuente Gnica de instrucciones claras y
actualizadas, asegurando la interoperabilidad de las plataformas APSS y DPSS, y evitando posibles duplicidades en
el trabajo de los equipos de servicios sociales.

4. Crear canales de asesoramiento técnico directo y formacién continua, para ofrecer respuestas dgiles ante du-
das o incidencias, dotando de herramientas y conocimientos adecuados a los equipos que atienden a la ciudadania
y reforzando los circuitos de apoyo entre niveles administrativos.

5. Desarrollar servicios centrados en la persona, sostenibles y accesibles, mediante la modernizacién de la te-
leasistencia con nuevas tecnologias (domética, sensores, inteligencia artificial), la flexibilizacién del uso de recursos
existentes como centros residenciales para atencién ambulatoria, y el impulso a modelos que faciliten la permanencia
en el domicilio.

6. Garantizar la equidad territorial y la atencién de proximidad, asegurando plazas piblicas y servicios de dia
en todas las comarcas, apoyando la contratacién legal de cuidadores familiares con supervisién profesional, y fo-
mentando soluciones adaptadas al medio rural mediante una red distribuida de recursos comunitarios, con moczalos
alternativos de residencia como apartamentos o viviendas con servicios.

7. Proponer en el Consejo Territorial de la Dependencia la reforma del modelo de prestaciones econémicas vin-
culadas, para que sean aplicables a servicios ajustados a las necesidades reales de cada persona, garantizando
su adecuacién cEinanciercl en relacién con el coste del servicio y a la capacidad econémica del beneficiario, y am-
pliando la cobertura a varios tipos de servicios en lugar de vincularla a uno exclusivo.

8. Garantizar la calidad, supervisién y mejora continua del sistema, reforzando los mecanismos de acreditacién
e inspeccién de los centros (pOElicos, concertados y privados), promoviendo una planificacién estructural a medio
y largo plazo que evite improvisaciones constantes, y fomentando la innovacién tecnolégica y organizativa en la
atencién a la dependencia.

9. Tramitar, con cardcter urgente, la modificacién del Decreto 111/1992, de 26 de mayo, para la elaboracién
de una nueva normativa que regule las tipologias de servicios y centros de servicios sociales especializados, ade-
cuando las condiciones para que se pueda llevar a cabo el modelo de atencién centrada en la persona y adecie
los perfiles profesionales y ratios de personal a la realidad actual, diferenciando la atencién directa del resto del
personal de los centros».

Zaragoza, 14 de octubre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

ANA MARIN PEREZ

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 499/25, sobre el Centro de Visitantes de Escalona asu-
mida la iniciativa ciudadana de la Fundacion para la Conservacion del Quebranta-
huesos y otros grupos ecologistas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido a tramite la Proposicidn
no de Ley sobre el Centro de Visitantes de Escalona, asumida la iniciativa ciudadana de D. Juan Antonio Gil Gallus
(Fundacién para la Conservacién del Quebrantahuesos y ofros grupos ecologistas), presentada por la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitacién ante el Pleno., en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento ge las Cortes de Aragén, formula la siguiente
Proposicién no de Ley, sobre el Centro de Visitantes de Escalona asumida la iniciativa ciudadana de la Fundacién para
la Conservacién del Quebrantahuesos y ofros grupos ecologistas para su tramitacién en el Pleno de las Cortes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Sr. D. Juan Antonio Gil Gallus en representacién de la Fundacién para la Conservacién del Quebrantahuesos y
otros grupos ecologistas, al amparo de lo establecido en el articulo 270 RCA presenté una Propuesta de Proposicién
no de Ley que ha sido admitida a trémite el dia 8 de octubre de 2025 por la Mesa de las Cortes.

El pasado dia 26 de septiembre de 2025 conocimos la triste noticia del fallecimiento de Elena Villagrasa. Licen-
ciada en Ciencias Geolégicas por la Universidad de Zaragoza, en 1994 se incorporé a la Confederacién Hidrogré-
fica del Ebro (CHE). Posteriormente en 2001 aprobé las oposiciones de técnicos facultativos superiores de organis-
mos auténomos del Ministerio de Medio Ambiente y en 2002 se incorporé al Parque Nacional de Ordesa y Monte
Perdido (PNOMP), donde fue nombrada Jefa del equipo de conservacién y dirigié numerosos trabajos cientificos,
organizé jornadas, coordiné publicaciones, etc. Su excelente trabajo se tradujo en su nombramiento como Directora
del PNOMP en 2020.

Por todo ello, presentamos la siguiente
PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a que el futuro Centro de Visitantes de Escalona lleve el
nombre de Elena Villagrasa, como reconocimiento a su trabajo y compromiso con el PNOMP y la conservacién del
medio ambiente aragonés.

Zaragoza, a 9 de octubre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 379/25, sobre el recono-
cimiento del papel esencial de los agentes sociales para el desarrollo de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 379/25, sobre el reconocimiento del papel
esencial de los agentes sociales para el desarrollo de Aragén, publicada en el BOCA nim. 154, de 9 de septiembre
de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 379/25, sobre
el reconocimiento del papel esencial de los agentes sociales para el desarrollo de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 3 de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«3. Instar al Gobierno de Aragén a continuar impulsando el didlogo social y la participacién activa de los agentes
sociales, en el marco de los compromisos asumidos en la Declaracién Institucional del Didlogo Social (23 de octubre
de 2023) y el Acuerdo Socioeconémico de Legislatura (4 de noviembre de 2024), consolidando los mecanismos ya
existentes de financiacién, representacién y concertacién».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nim. 424/25, sobre la mejora
de la calidad de vida de las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las en-
miendas presentadas por el G.P. Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 424/25, sobre la mejora de la calidad
de vida de las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad, publicada en el BOCA nim. 156, de 12 de
septiembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicidn no de Ley nim. 424/25, sobre la mejora de la calidad
de vida de las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la Proposicién no de Ley el siguiente apartado:

«4.— Apoyar la reforma de la Ley de la Dependencia para que la ayuda a domicilio se extienda fuera del dmbito
de la vivienda para necesidades tales como ir al médico o hacer la compra; para que se amplien las prestaciones
para cuidados en el entorno familiar a allegados que no estén vinculados por consanguinidad; para la conversién de
los centros de dia en centros multiservicio y la creacién de una prestacién transitaria para los casos en que el recurso
solicitado no esté disponible».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes

de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 424/25, sobre la mejora de la calidad
de vida de las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«1.- Garantizar la compatibilizacién de la prestacién econémica por cuidados en el entorno familiar con la asis-
tencia a centros de dia, garantizando que el acceso a recursos profesionales no conlleve la pérdida de ayudas para
las familias cuidadoras».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 457/25, sobre la necesidad
de fiscalizacién del gasto en inmigracién ilegal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite la enmienda
presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 457/25, sobre la necesidad de fiscalizacién del gasto en
inmigracién ilegal, publicada en el BOCA nim. 159 de 26 de septiembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 457/25, sobre
la necesidad de fiscalizacién del gasto en inmigracién ilegal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espaiia a que a través del
Tribunal de Cuentas realice un informe de fiscalizacién sobre los gastos realizados por la Administracién General del
Estado, las distintas comunidades auténomas y las entidades locales en la inmigracién ilegal».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 462/25, sobre la figura del
arraigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-

mienda presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 462/25, sobre la figura del arraigo,
publicada en el BOCA nim. 160, de 29 de septiembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Re?lomento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 462/25, sobre
la tigura del arraigo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactada como sigue:

Las Cortes de Aragén instan al Gogierno de Aragén para que a su vez reclame al Gobierno de Espaiia a:

1. Devolver al arraigo y la reagrupacién familiar su carécter excepcional, impulsando la reforma de nuestro or-
denamiento juridico al objeto de combatir la inmigracién ilegal, en particular:

— La modificacién de la Ley Orgdnica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
Espafia y su integracién social, asi como de su desarrollo reglamentario, al objeto de endurecer la legislacion para
combuatir la regu?orizocién masiva de inmigrantes ilegales y el efecto llamada que genera la norma.

— La modificacién de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la proteccién subsidiaria,
asi como de su desarrollo reglamentario, al objeto de evitar el fraude de ley en las solicitudes de proteccién internacional.

2. Agilizar los procedimientos de retorno de los inmigrantes ilegales a los que se les haya denegado la solicitud de
asilo. Asimismo, impulsar los retornos efectivos de inmigrantes en coordinacién con los paises de origen y trdnsito, y
garantizar la inmediata ejecucién de las érdenes de expulsién tramitadas a través de los correspondientes expedientes.

3. Impulsar una revisién profunda del Ingreso Minimo Vital para garantizar que cumpla efectivamente su funcién
de insercién y cohesién social, orientédndolo hacia la activacién laboral y la integracién. Su acceso y mantenimiento
deberdn vincularse a la residencia legal, la bisqueda activa de empleo y la participacién en itinerarios de formacién
o insercién, de modo que las ayudas piblicas se conviertan en un medio para E} autonomia y la contribucién al
sistema, y no en un fin en si mismas.

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley nim. 225/25, relativa a la implantacion de una seccion
del Conservatorio Profesional de Musica en Ejea de los Caballeros, pasa a trami-
tarse ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sabés Turmo, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
225/25, rer()]tivcl a la implantacién de una seccién del Conservatorio Profesional je Musica en Ejea de los Caballe-
ros, publicada en el BOCA nim. 137, de 9 de mayo de 2025, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a
tramitarse en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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La Proposicion no de Ley nom. 242/25, sobre un registro publico de aragoneses
residentes en el exterior, remitida por D. Patricio Oschlies Serrano (Colectivo
Emigrante Aragonés CEA), pasa a tramitarse ante la Comision Institucional y de
Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sabés Turmo, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
242, sobre un registro pdblico de aragoneses residentes en el exterior, remitida por D. Patricio Oschlies Serrano
(Colectivo Emigrante Aragonés CEA), publicada en el BOCA nim. 139, de 14 de mayo de 2025, que figuraba para
su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Proposicion no de Ley num. 391/25, sobre la rehabilitaciéon del Teatro Fleta, pro-
piedad del Gobierno de Aragén, pasa a tramitarse ante la Comision de Educacion,
Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sabés Turmo, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
391/25, sobre la rehabilitacién del Teatro Fleta, propiedad del Gobierno de Aragédn, publicada en el BOCA nim.
154, de 9 de septiembre de 2025, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Proposicion no de Ley nUm. 472/25, sobre la creaciéon de una linea de financia-
cion estable desde el Gobierno de Aragén para las escuelas municipales de musi-
ca, pasa a tramitarse ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sabés Turmo, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
472/25, relativa a la creacién de una linea de financiacién estable desde el Gobierno de Aragén para las escuelas
municipales de misica, publicada en el BOCA nim. 163, de 7 de octubre de 2025, que figuraba para su tramitacién
en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido a trédmite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramita-
cién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.
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De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nUm. 496/25, sobre el incremento de la inversion y mejora
en la gestion del Servicio Aragonés de Salud, para su tramitacion ante la Comisién
de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley relativa al incremento de la inversién y mejora en la gestién del Servicio Aragonés de Salud, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La situacién de las listas de espera en el Servicio Aragonés de Salud (Salud) representa una de las principales
preocupaciones para los ciudadanos de Aragén y, por ende, debiera representarlo igualmente para sus represen-
tantes en esta cdmara. Las demoras persistentes en la atencién quirdrgica y en las consultas especializadas afectan
directamente a miles de pacientes, comprometiendo no solo su calidad de vida, sino también la percepcién general
sobre la eficacia de las politicas sanitarias impulsadas por la Diputacién General de Aragén. Esta problemdtica,
que se ha agravado en los Gltimos afios, evidencia una gestién insuficiente de los recursos publicos, lo que genera
desigualdades en el acceso a la atencién sanitaria y pone en riesgo el principio de equidad que debe regir en todo
el territorio espafiol.

En efecto, el sistema sanitario aragonés se encuentra en una posicién precaria, al borde del colapso estructural,
como se ha puesto de manifiesto en diversas ocasiones. A pesar de los esfuerzos que dice estar llevando a cabo el
actual Gobierno, las listas de espera quirdrgicas contintan siendo elevadas, con cifras que sitéan a Aragén entre las
regiones con mayores demoras a nivel nacional. Estas demoras no son meras estadisticas; representan sufrimiento
humano, con pacientes que ven postergadas cirugias esenciales, lo que puede derivar en complicaciones médicas
graves y en una disminucién de la confianza en las instituciones publicas.

Esta crisis no es un fenémeno aislado, sino el resultado acumulado de afios de gestién deficiente a lo largo de
los sucesivos ejecutivos regionales. La escasez de profesionales sanitarios, particularmente en atencién primaria y
hospitalaria, agrava el problema, convirtiendo a los centros de salud en meros dispensadores de servicios minimos
en lugar de en pilares de una atencién sanitaria integral. Ademds, la fragmentacién autonémica ha incrementado las
disparidades entre espafoles de diferentes regiones en el acceso a los servicios sanitarios, vulnerando el principio
de igualdad que debe prevalecer en una nacién unida.

En este contexto, resulta imperativo adoptar medidas que garanticen un destino adecuada del gasto piblico,
priorizando el bienestar de los aragoneses y alinedndose con los estandares de equidad nacional. No se trata de
incrementar el gasto de manera indiscriminada, sino de invertir de forma estratégica para optimizar los recursos
existentes y asegurar que cada euro contribuya a mejorar la salud de los ciudadanos. Las Cortes de Aragén deben
velar por que la Diputacién General de Aragén asuma su responsabilidad en la correccién de estas deficiencias,
promoviendo una sanidad publica de calidad que no dependa de justificaciones partidistas ni de «guerras de cifras,
sino de acciones concretas y medibles.

En primer lugar, es esencial incrementar la inversién en sanidad con el objetivo de dimensionar adecuadamente
las plantillas de profesionales, retribuir de forma justa a los sanitarios y mejorar sus condiciones laborales. La falta
de personal cualificado es uno de los principales cuellos de botella en el sistema, lo que se traduce en sobrecarga
laboral y en una menor capacidad para atender las demandas crecientes. Invertir en la atraccién y retencién de to-
lento médico, mediante salarios competitivos y entornos laborales estables, no solo reduciria las listas de espera, sino
que también elevaria la calidad de la atencién. Asimismo, esta inversién debe extenderse al acondicionamiento de
consultorios existentes, la creacién de nuevos centros de salud en dreas desatendidas y la adquisicién de tecnologia
avanzada para diagnésticos y tratamientos. Estas medidas representan una utilizacién eficiente del gasto piblico,
ya que previenen el incremento de costes a largo plazo derivados de complicaciones por demoras y fomentan una
sanidad preventiva y moderna. Sin una plantilla adecuada y bien equipada, cualquier intento de reforma quedaré
en mera retérica, perpetuando el colapso que amenaza al sistema.
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En segundo lugar, urge mejorar la gestién de los recursos existentes, tanto humanos como materiales, optimizando
el rendimiento quirtrgico, la disponibilidad de suelo quirdrgico, las camas de hospitalizacién y potenciando la Ci-
rugia Mayor Ambulatoria (CMA). La actual gestién ha puesto de manifiesto ineficiencias como la subutilizacién de
quiréfanos en hospitales menores o la falta de coordinacién entre centros, lo que contribuye a las listas de espera
prolongadas. Realizar un estudio exhaustivo de la capacidad quirtrgica y diagnéstica del SALUD permitiria iden-
tificar cuellos de botella y planificar de manera efectiva, evitando que las demoras se conviertan en un problema
crénico. La potenciacién de la CMA, que permite intervenciones sin necesidad de hospitalizacién prolongada, es
una herramienta clave para agilizar procesos y liberar recursos para casos mdas complejos. Esta mejora en la gestion
no requiere necesariamente incrementos masivos de presupuesto, sino una administracién responsable que priorice
la eficiencia y el rendimiento, asegurando que los recursos piblicos se destinen a maximizar el beneficio para los
pacientes aragoneses.

Finalmente, en aquellos casos en los que los recursos del SALUD no garanticen una atencién adecuada en con-
diciones de igualdad con el resto de los espafioles, se debe recurrir a la concertacién de servicios sanitarios con la
sanidad privada. Esta medida no implica una privatizacién del sistema, sino una colaboracién complementaria que
asegure la universalidad y la equidad en la atencién. Las desigualdades territoriales, agravadas por la estructura
autondémica, no pueden justificarse; todo espafiol, independientemente de su lugar de residencia, merece un acceso
oportuno a servicios sanitarios de calidad. La concertacién debe aplicarse de manera selectiva y transparente, prio-
rizando dreas donde el sector piblico no da abasto, como ciertas especialidades quirirgicas o consultas especia-
lizadas. Esta aproximacién no solo alivia la presién sobre el SALUD, sino que también optimiza el gasto piblico al
evitar derroches en infraestructuras subutilizadas, contribuyendo a una sanidad mds dagil y eficiente.

En conclusién, la presente proposicién no de ley busca instar al Gobierno de Aragén a adoptar estas medidas
urgentes, con el fin de salvaguardar el bienestar de los aragoneses y garantizar que el sistema sanitario cumpla con
su misién esencial. La destinacién adecuada del gasto piblico, lejos de ideologias partidistas, debe centrarse en
resultados tangibles que mejoren la vida de los ciudadanos.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario de Vox en Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Incrementar la inversién en sanidad con el objetivo de dimensionar adecuadamente las plantillas, retribuir de
forma adecuada a los profesionales sanitarios y mejorar sus condiciones laborales, acondicionar consultorios, crea-
cién de nuevos centros de salud e invertir en tecnologia.

2. Mejorar la gestién de los recursos existentes, tanto humanos como materiales, del rendimiento quirdrgico, dis-
ponibilidad suelo quirtrgico, camas de hospitalizacién y potenciacién de la CMA (Cirugia Mayor Ambulatoria).

3. Concertar servicios sanitarios con la sanidad privada en aquellos casos en los que los recursos sanitarios del
Salud no garanticen una adecuada atencién en condiciones de igualdad con el resto de espafioles.

En Zaragoza, a 7 de octubre de 2025.

El Portavoz Adjunto G. P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley num. 497/25, sobre medidas relativas a la mejora de la
regulacion y control de las viviendas de uso turistico en Aragén, con el fin de pro-
teger la convivencia vecinal y el orden publico, para su tramitacion ante la Comi-
sion de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Carmen Rouco Laliena, Portavoz Adjunta del grupo parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre medidas relativas a la mejora de la regulacién y control de las viviendas de uso turistico en
Aragén, con el fin de proteger la convivencia vecinal y el orden piblico solicitando su tramitacién ante la comisién
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 10 de enero de 2025 el Justicia de Aragédn remitié una sugerencia al consejero de Medio Ambiente
y Turismo en relacién a las viviendas de uso turistico en la que exponia que el fenémeno de las Viviendas de Uso
Turistico (VUT) constituye un acontecimiento relativamente novedoso que en ocasiones no estd exenta de controversias
como consecuencia de la convivencia que las personas que habitan permanentemente en un determinado inmueble
o sus proximidades con quienes residen en las VUT con fines vacacionales.
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El Decreto 1/2023 de 11 de enero del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de las vivien-
das de uso turistica de Aragén concreta en su articulo 13 algunas prohibiciones aplicables a los turistas en las cuales
existen algunas orientadas a evitar molestias y perjuicios al resto de residente en el inmueble o en otros préximos
y podriamos destacar la prohibicién de «Realizar cualquier actividad que entre en contradiccidn con los usos de
convivencia, higiene y orden publico habituales, o que impida el normal descanso de otros usuarios del inmueble,
de conformidad con lo prevenido en las ordenanzas municipales de aplicacién».

En aplicacién del art. 13.2 del Decreto 1/2023 de 11 de enero del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba
el Reglamento de las viviendas de uso turistica de Aragén «el incumplimiento de estas normas facultard a los titulares
de las viviendas de uso turistico para solicitar la resolucién del contrato y para efectuar un requerimiento de aban-
dono de la vivienda a sus infractores.

Pero estas previsiones, son poco eficaces para garantizar la vida de los afectados por molestias y otros perjuicios
a la vista de las caracteristicas y duracién de este tipo de hospedaijes, porque no hay procedimientos eficaces para
transmitir con inmediatez al propietario o gestor que no estd presente durante el uso de la vivienda y resulta compli-
cado que puedan tener conocimiento de estos incumplimientos que puedan dar lugar a un desalojo del usuario de
dicha vivienda.

Las estancias de estas viviendas son generalmente cortas y las alteraciones del orden y la convivencia se pueden
producir en lapsos muy breves de tiempo. Si no se establecen mecanismos de comunicacién dgiles que permitan
remediar la situacién rapidez, es probable que cuando los vecinos consigan contactar con el propietario o gestor de
la vivienda, el usuario de ésta la haya abandonado, con lo que ya no tiene sentido que se le inste a desalojarla.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Vox en las Cortes de Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a establecer un cauce de comunicacién eficaz para que los
vecinos de las viviendas de uso turistico puedan transmitir sus quejas de modo dgil a los promotores o gestores de
las mismas, asi como a la Inspeccién de Turismo.

Zaragoza, 9 de octubre de 2025

La Portavoz adjunta del G.P. Vox en Aragén

CARMEN ROUCO LALIENA

Proposicion no de Ley num. 498/25, sobre medidas para garantizar la interrup-
cion voluntaria del embarazo en el sistema sanitario publico, para su tramitacién
ante la Comisién de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente Proposicién no de Ley, sobre medidas para garantizar la interrupcién voluntaria del embarazo en el sistema
sanitario pdblico para su tramitacién en la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 28 de septiembre es el Dia de Accién Global por un Aborto Legal, Seguro y Accesible, una fecha que nos sirve
para reconocer la lucha constante del movimiento feminista por garantizar los derechos de las mujeres y recordar
cémo estos se ven amenazados de forma ciclica, como el derecho a la interrupcién voluntaria del embarazo que es
un ejemplo de ello.

Un derecho que se puso en cuestién otra vez en 2015 y que se recuperé con la Ley Orgdnica 1/2023, de 28
de febrero, por la que se modifica la Ley Orgénica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de
la interrupcidn voluntaria del embarazo. Con esta modificacién se eliminé la necesidad de permiso de los padres,
madres o tutores legales para acceder al aborto a los 16 afios, intenté blindar legalmente el acceso a la IVE en cen-
tros publicos, y establecié medidas que perseguian evitar la coaccién a la que las mujeres podian verse sometidas a
través de protocolos de politicas activas de maternidad y ayudas al nacimiento.

Garantizar la interrupcién del embarazo en la sanidad piblica es una demanda histérica del movimiento femi-
nista, ya que este se realiza mayoritariamente, en clinicas concertadas a pesar de ser una intervencién sencilla,
reforzando el estigma que tiene como algo fuera de las actuaciones sanitarias normales.

El aborto forma parte de la cartera de servicios sanitarios y debe llevarse a cabo en nuestro centro de referencia,
el més préximo a nuestro domicilio, como todo lo demds. Y esto se pretendié conseguir removiendo los obstdculos
que se habian ido estableciendo a lo largo del tiempo para evitarlo.

El primero, incorporando la previsién de la proximidad del domicilio, para que las mujeres lo hagan en su sector
sanitario y no tengan que desplazarse hasta Zaragoza a hacerlo, a la clinica concertada.
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El segundo, con un registro de objetores hasta ahora inexistente, ya que la objecién de conciencia se da de facto
desde los 6rganos de gestién con su traslado a la concertacién, que permitiera conocer el peso de la objecién de
conciencia en nuestro sistema sanitario para poder integrarlo en sus actuaciones cotidianas en todos los centros de
referencia ya que no es algo pecaminoso ni complejo.

Y vinculado con esta cuestién la necesaria formacién del personal sanitario en este sentido para eliminar los es-
tigmas de «aborteras» del Sistema, asi como poder llevarlo a cabo con garantias.

En linea al desarrollo de estas cuestiones, en diciembre de 2024 se aprobé en el Consejo interterritorial, el proto-
colo para la creacién del Registro de personas objetoras de conciencia en la interrupcién voluntaria del embarazo,
por el que cada comunidad auténoma debia crear un registro propio en el que solo se incluird al personal que
interviene directamente en la Interrupcién Voluntaria del Embarazo: médicos especialistas en ginecologia y obstetri-
cia, anestesiologia y reanimacién, medicina familiar y comunitaria, enfermeras/os y matronas. En dicho registro, se
contempla la posibilidad de objecién de conciencia total, en la que el profesional sanitario se opone a participar en
cualquier tipo de interrupcién voluntaria del embarazo, o parcial, cuando solo se opone en algunos de los supuestos
contemplados en la ley, pero no en todos.

Pero en octubre de 2025 se ha hecho un requerimiento formal por parte del Gobierno de Espafia a nuestra Co-
munidad para crear el registro de objetores de conciencia para la préctica del aborto en un plazo méximo de tres
meses, ya que nuestra comunidad se encuentra, junto a Asturias, Islas Baleares y Madrid, entre los territorios que no
tienen habilitado todavia el Registro de Personas Objetoras. Por tanto, no cumplen en estos momentos el mandato
establecido en la Ley Orgdnica de salud sexual y reproductiva y de la interrupcién voluntaria del embarazo.

Ademds, Aragén forma parte de las al menos 8 comunidades auténomas, que ponen trabas administrativas a las
mujeres migrantes para acceder a una intervencién voluntaria del embarazo (IVE) a través de la sanidad piblica, ya
que exigen 3 meses de empadronamiento ininterrumpido para poder acceder, con las dificultades que conlleva el
empadronamiento.

A pesar de los avances en la legislacién, a dia de hoy ain estamos lejos de poder hablar de una verdadera go-
rantia real del derecho al aborto. Seguimos pasando por desplazamientos forzosos a otras provincias o comunidades
para poder abortar, la objecién de conciencia tiene amparo legal y el acoso ante las clinicas abortivas continda
siendo una realidad. Ademds, las mujeres en situacién administrativa irregular enfrentan mdltiples barreras cuando
desean interrumpir voluntariamente su embarazo; las dificultades burocrdticas, la desinformacién, el miedo a ser
expulsadas o denunciadas y las desigualdades territoriales obstaculizan su ejercicio de este derecho.

Es momento de consolidar derechos y establecer los mecanismos necesarios para hacerlos efectivos.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Habilitar el registro de personas objetoras de conciencia para la préctica del aborto en la comunidad auté-
noma de Aragén, antes de que acabe 2025.

2. Garantizar la interrupcién voluntaria del embarazo en el centro hospitalario del sector sanitario al que se pertenezca.

3. Garantizar la eliminacién de trabas burocrdticas que dificulten el acceso a la interrupcién voluntaria del embarazo.

4. Instar al Gobierno de Espafia a incorporar en el articulo 43 de la Constitucién espafiola, el derecho a una
interrupcién voluntaria del embarazo libre, informada, plena y universal, garantizada por los poderes piblicos.

Zaragoza, a 9 de octubre de 2025

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Proposicion no de Ley nom. 500/25, sobre el cumplimento de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, para su tramitacion ante la
Comision de Hacienda, Interior y Administracion Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, portavoz del grupo parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley sobre el cumplimento de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico, establece un marco normativo esencial
para garantizar la eficiencia, la sostenibilidad financiera y la racionalidad en la estructura del sector publico. En
particular, el articulo 81.2 impone la obligacién de supervisar de manera continua la subsistencia de los motivos que
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justificaron la creacién de entidades piblicas dependientes, asi como su viabilidad econémica, exigiendo la formula-
cién de propuestas concretas para su mantenimiento, fransformacién o extincién. De igual modo, el articulo 96.1.c)
y d) prescribe la disolucién de organismos piblicos cuando sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que
no se justifique la pervivencia del organismo piblico, y asi se haya puesto de manifiesto en el control de eficacia; o
cuando del seguimiento de sus planes de actuacién revele el incumplimiento de los fines que motivaron su creacién o
cuando su continuidad no resulte el medio mds adecuado para alcanzar dichos obijetivos, tal como se determine en
los controles de eficacia o supervisién continua.

Adicionalmente, el articulo 85 de la mencionada ley impone a las entidades del sector pdblico institucional la su-
jecién obligatoria a un control de eficacia y supervisién continua, que incluye la elaboracién de un plan de actuacién
con lineas estratégicas revisables cada tres afos y planes anuales complementarios, ejercido por el departamento
de adscripcién mediante inspecciones de servicios para evaluar el cumplimiento de objetivos y el uso adecuado
de recursos. Esta supervisidn, a cargo del érgano competente equivalente en el dmbito regional, debe verificar la
persistencia de las circunstancias que justificaron la creacién de la entidad, su sostenibilidad financiera y la posible
concurrencia de causas de disolucién por incumplimiento de fines o inidoneidad de su subsistencia, considerando la
informacién econémico - financiera, suministro de datos por las entidades y propuestas de inspecciones, culminando
en informes contradictorios con recomendaciones de mejora, transformacién o supresién. La Diputacién General de
Aragén debe cumplir estrictamente estas obligaciones para asegurar una gestién piblica racional y evitar la perpe-
tuacién de estructuras ineficaces que comprometan los recursos ﬁmitodos de la region.

La proliferacién de entidades piblicas dependientes en Aragén representa un riesgo significativo para la gestién
eficiente de los recursos piblicos, méxime ante la actual situacién de restricciones presupuestarias y necesidad imperiosa
de austeridad fiscal. La ausencia de un sistema de supervisidn continua y rigurosa permite la persistencia de estructuras
administrativas que pueden haber perdido su razén de ser, generando duplicidades, ineficiencias y un gasto innecesario
que recae directamente sobre los contribuyentes aragoneses. Es imperativo que la Diputacién General de Aragén cumpla
estrictamente con estas disposiciones legales, ejercitando mecanismos de control que promuevan la transparencia y la
optimizacién de los fondos piblicos, alinedndose con los principios de buena gobernanza y responsabilidad econémica.

La Cémara de Cuentas de Aragén, en su Informe de Fiscalizacién del Centro de Investigacién y Tecnologia

Agroalimentaria de Aragén (CITA), ejercicios 2020-23 hizo mencién al respecto en su Recomendacion N.° 1 en?os
siguientes términos: “Como viene reiterando la Cémara de Cuentas en los informes de fiscalizacién de la Cuenta
General, la Administracién de la CA sigue sin ejercer el mecanismo de supervisidn continua sobre sus entes adscritos,
como exige el articulo 81 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico [...]”, men-
cionando igualmente que “Este mecanismo se regula también en el articulo 91 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de
Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén. El control de eficacia tiene por objeto
evaluar el cumplimiento de los objetivos de la actividad especifica de cada entidad y la adecuada utilizacién de los
recursos, de acuerdo con lo estqblecido en su plan de actuacién y sus actualizaciones anuales. Segin dicho articulo,
el departamento de adscripcién debe elaborar, en el primer trimestre de cada afio, un informe relativo a la gestién
del ejercicio anterior, en el que verificard como minimo: a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su
creacién o participacién. b) El cumplimiento de los objetivos del plan anual de la entidad.”.
La exigencia de (J?solver entidades que no cumplan sus objetivos o que no representen la opcién més idénea para
lograrlos no solo responde a una obligacién normativa, sino que contribuye a la reduccién de la burocracia inne-
cesaria, al fortalecimiento de la salud financiera de la regién y a la priorizacién de inversiones en dreas esenciales
para el desarrollo econédmico y social de Aragén. La falta de accién en este dmbito podria perpetuar un modelo
de administracién publica ineficaz, contrario a los imperativos de racionalizacién y eﬁciencio que deben guiar la
gestién gubernamental. Por ello, se hace necesario instar al Gobierno de Aragén a adoptar medidas concretas y
efectivas para asegurar el cumplimiento integral de la ley, protegiendo asi el interés general y garantizando una
administracién pL'Jb?iCCI 4gil, eficaz y orientada al servicio de los ciudadanos.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Aragén presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Establecer un sistema de supervisién continua de sus entidades dependientes, con el objeto de comprobar la
subsistencia de los motivos que justificaron su creacién y su sostenibilidad financiera, y que deberd incluir la formu-
lacién expresa de propuestas de mantenimiento, transformacién o extincién de acuerdo con lo dispuesto en el Art.
81.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico; supervisién que incluird el control
de eficacia establecido por el articulo 85 del citado texto normativo.

2. En cumplimiento de lo anterior, proceder a la disolucién de cualquier organismo publico cuando sus fines hayan
sido totalmente cumplidos, de forma que no se justifique la pervivencia del organismo piblico, y asi se haya puesto
de manifiesto en el control de eficacia; o cuando del seguimiento del plan de actuacién resulte el incumplimiento de
los fines que justificaron la creacién del organismo o que su subsistencia no es el medio mas idéneo para lograrlos y
asi se concluya en el control de eficacia o de supervisién continua, de acuerdo con lo establecido en los apartados
c) y d) del articulo 96.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pdblico.

Zaragoza, 10 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nUm. 441/25, sobre la atencién
a la dependencia en Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de Bienes-
tar Social y Familia ha admitido a trémite las enmiendas presentadas por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto) y el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 441/25, sobre la atencién a la dependencia en
Aragén, publicada en el BOCA nim. 158, de 17 de septiembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 14 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS COMISION DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
441/25, sobre la atencién a la dependencia en Aragédn, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, en la Comi-
sién de Bienestar social y familia.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un punto a la iniciativa con la siguiente redaccién:

«9. Tramitar, con cardcter urgente, la modificacién del Decreto 111/1992, de 26 de mayo, para la elaboracién de
una nueva normativa que regule las tipologias de servicios y centros de servicios sociales especioﬁzodos, adecuando las
condiciones para que se pueda llevar a cq%o el modelo de atencién centrada en la persona y adecie los perfiles profesio-
nales y ratios de persona?o la realidad actual, diferenciando la atencién directa del resto del personal de los centros».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 441/25, sobre
la atencién a la dependencia en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a garantizar la financiacién
del 50 %, con el objetivo de continuar mejorando el sistema de atencién a la Dependencia en Aragén, y con el
objetivo de garantizar igualmente la financiacién adecuada para reforzar el sistema tal y como se ha firmado con la
Comunidad Auténoma del Pais Vasco y como se acordard con Catalufia, con el objetivo de evitar dependientes de
1.%y 2.° clase en funcién de la Comunidad Auténoma en la que residan las personas dependientes.

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 9 de octubre de 2025

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS
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3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley num.
450/25, sobre los puntos violeta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 450/25, sobre sobre los puntos violeta, presentada por el G.P. Socialista y publicada en
el BOCA ndm. 159 de 26 de septiembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
457/25, sobre la necesidad de fiscalizacion del gasto en inmigracion ilegal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 457/25, sobre la necesidad de fiscalizacién del gasto en inmigracién ilegal, presentada
por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 159 de 26 de septiembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
462/25, sobre la figura del arraigo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 462/25, sobre sobre la figura del arraigo, presentada por el G.P. Vox en Aragén y
publicada en el BOCA nim. 160 de 29 de septiembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
483/25, sobre la reprobacion de la presidenta de las Cortes, solicitando su trami-
tacion ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 483/25, sobre la reprobacién de la presidenta de las Cortes, solicitando su tramitacién
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ante el Pleno de las Cortes de Aragén, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 165 de 17
de octubre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
487/25, sobre las casas de juventud y zonas jévenes educativas de la ciudad de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 487 /25, sobre las casas de juventud y zonas jévenes educativas de la ciudad de Zara-
goza, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 165 de 17 de octubre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley num.
492/25, sobre el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo y la crea-
cion del Registro de Personas Objetoras de Conciencia de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Organica 2/2010 y la Ley Organica 1/2023 de reforma de la anterior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 16 y 17 de octubre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 492/25, sobre el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo y la creacién
del Registro de Personas Objetoras de Conciencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgdnica 2/2010 y la Ley
Orgdnica 1/2023 de reforma de la anterior, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 165
de 17 de octubre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

La Mocion nim. 33/25, dimanante de la Interpelacion nom. 78/25, relativa a la
politica general de su departamento en relacion con los menores migrantes no
acompaiados, pasa a tramitarse ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Vox en Aragén, en el que solicita que la Mocién ndm. 33/25, dimanante de la
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Interpelacién nim. 78/25, relativa a la politica general de su Departamento en relacién con los menores migrantes
no acompaiados, publicada en el BOCA nim. 159, de 26 de septiembre de 2025, que figuraba para su tramitacién
en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién Bienestar Social y Familia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 258 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Mocion nim. 35/25, dimanante de la Interpelacion nom. 81/25, relativa a la
politica general del Departamento de Sanidad para garantizar la asistencia sani-
taria a los ciudadanos y, en particular, la atencién de las urgencias y la atencién
continuada, pasa a tramitarse ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, en el que solicita que la Mocién nim. 35/25, dimanante de la Interpe-
lacién nom. 81/25 relativa a la politica general del Departamento de Sanidad para garantizar la asistencia sanitaria
a los ciudadanos y, en particular, la atencién de las urgencias y la atencién continuada, publicada en el BOCA nim.
159,dd2| 26 de septiembre de 2025, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de
Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 258 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Mocion num. 37/25, dimanante de la interpelacion nom. 87/25 relativa a la poli-
tica general del Departamento de Educacion, Cultura y Deporte en la etapa de
educacion infantil y, mas concretamente, en el ciclo 0-3 afos, para su tramitacion
ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 15 de octubre de 2025 , ha admitido a trdmite la
Mocién nim. 37/25, dimanante de la interpelacién ndm. 87/25 relativa a la politica general del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte en la etapa de educacién infantil y més concretamente en el ciclo 0-3 afios, presenta-
das por el G.P. Socialista para su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, y dimanante de la Interpelacién ndm. 87/25, relativa a la politica general del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte en la etapa de educacién infantil y, mds concretamente, en el ciclo 0-3 afios, presenta para
su debate y votacién en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte la siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Anticipar en el curso 2026/2027 la escolarizacién de los nifios y nifias de 2 afios en todos los centros piblicos
de Aragén.

2. El compromiso de no cerrar ningin aula de 3 afios o en su caso transformar las aulas de 3 afios que se cierren
en aulas de 2 afos.

3. La transformacién de las casas de infancia en centros de educacién infantil titularidad del departamento de
Educacién, Cultura y Deporte.

4. La planificacién y desarrollo de la universalizacién y gratuidad de educacién infantil 0-3 afios.

Zaragoza, 8 de octubre de 2025.

El Portavoz de G. P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025..

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nom. 1593/25, relativa a las previsiones y el calendario para la implan-
tacion del Grado de Medicina en Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, formula a la Consejera de Empleo, Ciencia y
Universidades, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las previsiones y el calendario para
la implantacién del Grado de Medicina en Teruel.

ANTECEDENTES

La implantacién del grado de Medicina en Teruel representa una oportunidad estratégica para avanzar en la
cohesién territorial, la lucha contra la despoblacién y el fortalecimiento del sistema universitario aragonés.

En un contexto en el que la formacién de profesionales sanitarios es clave para afrontar los retos demogréficos y
asistenciales del medio rural, resulta imprescindible conocer con precisién el calendario de implantacién del grado,
asi como las previsiones en cuanto a infraestructuras, profesorado y coordinacién con el sistema de salud. La ciuda-
dania de Teruel merece claridad y compromiso por parte del Gobierno de Aragén ante este proyecto.

PREGUNTA

2Cudl es, en detalle, la hoja de ruta y el calendario previsto para la implantacién del grado de Medicina en
Teruel, especificando las previsiones de la Consejeria reffecto al inicio de la docencia, la dotacién de profesorado y
la financiacién necesaria para garantizar una calidad educativa equiparable a la de otros campus de la Comunidad
Auténoma?

Zaragoza, 7 de octubre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.? CARMEN SOLER MONFORT
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Pregunta nom. 1594/25, relativa al arraigo de los tres nuevos proyectos de uni-
versidades privadas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Andoni Corrales Palacio, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Podemos y Portavoz Adjunto del Grupo
Mixto y, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la
siguiente pregunta relativa al arraigo de los tres nuevos proyectos de universidades privadas.

PREGUNTA

2Qué arraigo tienen en Aragén las entidades que estén promoviendo la implantacién de tres nuevas universida-
es privadas apadrinadas por el actual Gobierno¢
d d drinad | actual Gob 2

Zaragoza, 7 de octubre de 2025

El Portavoz
ANDONI CORRALES

Pregunta nom. 1595/25, relativa a al futuro uso del edificio en el que se encuentra
ubicado actualmente el Laboratorio de Salud Publica de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Andoni Corrales Palacio, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Podemos y Portavoz Adjunto del Grupo
Mixto y, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente pregunta relativa
al futuro uso del edificio en el que se encuentra ubicado actualmente el Laboratorio de Salud Publica de Zaragoza.

PREGUNTA

2Qué uso pretenden darle al edificio en el que se encuentra situado actualmente el Laboratorio de Salud Piblica
de Zaragoza una vez que se traslade a Plaza?

Zaragoza, 7 de octubre de 2025.

El Portavoz

ANDONI CORRALES

Pregunta niUm. 1596/25, relativa al régimen interno de los centros de menas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar social y
Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al régimen interno de los centros de menas.

ANTECEDENTES

Ante las diferentes problemdticas Iproducidas en diferentes centros de menas en las diferentes provincias arago-
nesas, resulta necesario conocer cudl es el régimen interno de los centros de menas en nuestra regién a efecto de
comprender qué medidas se adoptan por cada centro ante los diferentes acontecimientos producidos.

PREGUNTA
2Qué informacién puede darnos sobre el régimen interno de los centros de menas?

Zaragoza, 7 de octubre de 2025

El Portavoz adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
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Pregunta nim. 1597/25, relativa a los motivos del Departamento para poner tra-
bas a la apertura de nuevos espacios en las residencias de mayores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social
y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a los motivos del Departamento para
poner trabas a la apertura de nuevos espacios en las residencias de mayores.

ANTECEDENTES

La colaboracién del Departamento de Bienestar Social y Familia resulta imprescindible para llevar a buen término
la puesta en marcha de nuevas plazas en residencias de mayores, fruto de la ampliacién de espacios en dichos
centros. En concreto estas residencias necesitan, por Ley, contar con la aprobacién del arquitecto del Departamento,
de modo que corrobore que la ampliacién cuenta con todas las garantias necesarias.

Sin embargo, a pesar de que las residencias de mayores cumplen con todas sus obligaciones arquitecténicas y
administrativas, asi como en la transmisién de la documentacién al Departamento, la falta de interés de éste demora
enormemente la apertura de nuevos espacios. En definitiva, el esfuerzo de una de las partes se contrapone con la
desidia de la ofra parte implicada (que por otro lado, es la decisiva).

PREGUNTA

sPor qué el Departamento de Bienestar Social y Familia no pone todos los medios a su alcance a la hora de facilitar la
apertura de nuevos espacios en las residencias de mayores, a pesar de que éstas cumplen con todas sus obligaciones?

Zaragoza, 7 de octubre de 2025

El Diputado del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nom. 1634/25, relativa al rechazo a la denominacion del centro de salud
de Gallur como Felisa Suescum Gambra.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Arellano Badia, diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de sanidad para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta, relativa al rechazo a la denominacién del centro de salud de Gallur como Felisa Suescum Gambra.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Gallur solicité, a instancias de la Asociacién de Mujeres Maria Dominguez, que el centro de
salud de Gallur pasara a denominarse Centro de Salud Dofa Feli Suescun, matrona de la localidad desde 1942
hasta 1986, destacando por su vocacién y profesionalidad.

La solicitud ha sido rechazada por el Departamento de Sanidad.

PREGUNTA

2Qué motivos tiene el Consejero de Sanidad para rechazar que el centro de Salud de Gallur lleve el nombre de
Dofia Felisa Suescun Gambra?

Zaragoza, 9 de octubre 2025

La Diputada del G.P. Socialista
ANA ARELLANO BADIA

Pregunta nim. 1635/25, relativa a los costes relacionados con el absentismo laboral.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Juan Vidal Jiménez-Alfaro, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia
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y Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los costes relacionados con el absen-
tismo laboral.

ANTECEDENTES

Segun informe publicado por la CEOE Aragén de septiembre de 2025, la Asociacién de Mutuas de Accidentes
de Trabajo estima que el coste empresarial junto al de las prestaciones econémicas de Seguridad Social a cargo de
las Mutuas ascendié a 554,32 millones de euros y el coste del total del sistema, incluyendo los procesos de las enti-
dades gestoras de la Seguridad social alcanzé los 862,68 millones de euros, un 14 % por encima del afio anterior.

PREGUNTA
2Qué medidas concretas estd tomando el Gobierno de Aragén para aliviar esta carga insostenible?

Zaragoza, 9 de octubre de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
JUAN VIDAL JIMENEZ-ALFARO

Pregunta niUm. 1636/25, relativa a las clausulas en convenios colectivos.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Juan Vidal Jiménez-Alfaro, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia
y Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las cléusulas en convenios colectivos.

ANTECEDENTES

La CEOE Aragén, segin informe de septiembre de 2025, propone introducir en los convenios mecanismos que
penalicen el absentismo reiterado mediante férmulas solidarias que no perjudiquen a los trabajadores cumplidores.

PREGUNTA

2Se ha planteado el Gobierno de Aragén apoyar la propuesta de CEOE Aragén de introducir en los convenios
mecanismos contra el absentismo laboral reiterado, sin perjudicar a los trabajadores cumplidores?

Zaragoza, 10 de octubre de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
JUAN VIDAL JIMENEZ-ALFARO

Pregunta nUm. 1637/25, relativa al estudio geotécnico sobre la parcela D8.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al estudio geotécnico sobre la parcela D8.

ANTECEDENTES

Hemos tenido conocimiento por la prensa del cambio de ubicacién del nuevo centro de salud de Arcosur. En una
pregunta realizada en este parlamento, alertamos sobre las dudas de edificabilidad en la parcela D8, una ubicacién
que usted consideraba idénea. Usted afirmé que se realizarian estudios geotécnicos para garantizar la seguridad de
la edificacion.

PREGUNTA

2Quiere esto decir que se ha llevado a cabo un estudio geotécnico riguroso que desaconseje la edificabilidad en
la parcela D82

Zaragoza, 10 de octubre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nom. 1598/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de los Monegros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de los Monegros.

PREGUNTA

sCudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén adoptar las medidas necesarias para garantizar la continvidad del
servicio de internet en la Comarca de Los Monegros y evitar los cortes prolongados que afectan a los municipios de la zona?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la Comisién de Hacienda,
Interior y Administracién Poblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nim. 1599/25, relativa a la residencia de Albalate del Arzobispo.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejera del Departamento de Bienestar
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la residencia de Albalate del Arzobispo.

PREGUNTA

sPuede el Gobierno de Aragédn informar sobre los motivos del retraso en la autorizacién de las 12 plazas de
ampliacién de la residencia de Albalate del Arzobispo y la previsién temporal para que estas plazas se pongan a
disposicién de los usuarios?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la Comisién de Bienestar Social y Familia

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1600/25, relativa al aula de escolarizacién del CEIP Antonio
Gargallo de Escucha.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al aula de escolarizacién del CEIP Antonio Gargallo
de Escucha.

PREGUNTAS

2Qué medidas inmediatas va a adoptar el Departamento de Educacién para cubrir de manera urgente la plaza
vacante de Técnico/a de Educacién |nFanti| en el Aula de Escolarizacién Anticipada de 2 afios del CEIP Antonio
Gargallo Moya de Escucha (Teruel), que permanece sin cubrir desde el inicio del curso 2025-2026, ocasionando
que otras docentes deban asumir funciones que no les corresponden?

sTiene previsto el Departamento de Educacién modificar la gestion de las plazas de Técnicos de Educacién Infantil
para que los llamamientos y coberturas se realicen directamente desde los Servicios Provinciales de referencia, como
gl de Teruel en este caso, con el fin de agilizar los tramites y garantizar la incorporacién del personal desde el inicio

e curso?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de octubre de 2025

La Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1601/25, relativa al centro educativo de Utrillas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Dirutodo del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al centro educativo de Urtrillas.

PREGUNTAS

2Qué actuaciones va a emprender la administracién educativa para cubrir cuanto antes la plaza vacante de
técnico/a auxiliar infantil en el centro educativo de Utrillas, que actualmente no estd ocupada y afecta al correcto
funcionamiento del servicio de comedor y atencién al alumnado?

sTiene previsto el Departamento de Educacién revisar y mejorar los procedimientos de convocatoria, seleccién y
cobertura de plazas de monitor/a de comedor y técnicos/as auxiliares infantiles, con el objetivo de que estos puestos
estén cubiertos desde el inicio del curso y sin periodos prolongados de ausencia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de octubre de 2025.

La Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1602/25, relativa a los trasplantes de 6rganos en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departamento de Sani-
dad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los trasplantes de érganos en Aragén.

ANTECEDENTES

La actividad trasplantadora en Aragén constituye una parte fundamental del sistema piblico de salud, tanto por
su complejidad técnica como por su impacto directo en la vida y la salud de las personas.

Los dos centros hospitalarios de referencia en esta materia —el Hospital Universitario Miguel Servet y el Hospital
Clinico Universitario Lozano Blesa, ambos en Zaragoza— concentran el grueso de los trasplantes de érganos reali-
zados en la Comunidad Auténoma.

Con el objetivo de conocer la evolucién y caracteristicas de esta actividad en los Gltimos tres afios

PREGUNTAS

»Cudntos trasplantes de érganos se han realizado en Aragén en los afios 2023, 2024 y en lo que llevamos de
2025, desglosado por tipo de érgano (rifién, higado, corazén, pulmén, etc.)?
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5Cudl ha sido el nimero de trasplantes realizados en el Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza en esos
afos, especificando el tipo de érgano y el afio?

5Cudl ha sido el nimero de trasplantes realizados en el Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa de Zaragoza
en esos afos, especificando el tipo de érgano y el afio?

2Se prevé ampliar, mejorar o reforzar los programas de trasplante en alguno de los dos hospitales durante 20262

En el Palacio de la Aljaferia, a 7 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1603/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Matarraina/Matarranya.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Matarrafia/Matarranya.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Matarrafia/Ma-
tarranya que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la Comisién de Hacienda,
Interior y Administracién Piblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1604/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Bajo Martin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Bajo Martin.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Bajo Martin que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
acon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Poblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1605/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de Gudar-Javalambre.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
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de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Gidar-Javalambre.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporativas
sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de GudarJavalambre
que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su
caso, 3con qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1606/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia moévil y
acceso a internet en la comarca de Sierra de Albarracin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Sierra de Albarracin.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Sierra de Alba-
rracin que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en
su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la Comisién de Hacienda,
Interior y Administracién Publica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1607/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia moévil y
acceso a internet en la comarca del Maestrazgo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Maestrazgo.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccion General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Maestrazgo que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Pregunta nom. 1608/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de la Comunidad de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de la Comunidad de Teruel.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de la Comunidad
de Teruel que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la Comisién de Hacienda,
Interior y Administracién Poblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1609/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de Bajo Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Bajo Aragén.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Bajo Aragédn que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Poblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1610/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de Andorra-Sierra de Arcos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Andorra-Sierra de Arcos.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Andorra- Sierra
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de Arcos que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1611/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia movil y
acceso a internet en la comarca de las Cuencas Mineras.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de las Cuencas Mineras.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de las Cuencas
Mineras que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1612/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia moévil y
acceso a internet en la comarca del Jiloca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Jiloca.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Jiloca que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nim. 1613/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Aranda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
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Hacienda, Interior y Administracién Pdblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las carencias
de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Aranda.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Aranda que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Piblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1614/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Bajo Aragon-Caspe/Baix Arago-Casp.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Bajo Aragén-Caspe/Baix Aragé-Casp.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Bajo Aragén-
Caspe/Baix Aragé-Casp que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad
dle la lgoberturc@, en su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scuéndo tiene previsto llevarlo a cabo
el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Poblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1615/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de la Ribera Baja del Ebro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de la Ribera Baja del Ebro.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca Ribera Baja del
Ebro que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en
su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Pregunta nom. 1616/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia movil y
acceso a internet en la comarca de la Ribera Alta del Ebro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca la Ribera Alta del Ebro.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca Ribera Alta del
Ebro que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en
su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1617/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia movil y
acceso a internet en la comarca central.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca central.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca central que incluya
un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso, scon qué
conclusiones?, si no lo ha realizado, scuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1618/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia moévil y
acceso a internet en la comarca de la Comunidad de Calatayud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de la Comunidad de Calatayud.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccion General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de la Comunidad de
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Calatayud que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, 3con qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Piblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1619/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Campo de Daroca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Campo de Daroca.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Campo de
Daroca que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Poblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1620/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Campo de Belchite.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Campo de Belchite.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Campo de
Belchite que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, zcon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Piblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1621/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Campo de Carifiena.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
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de Hacienda, Interior y Administracién Poblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Campo de Carifiena.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Campo de
Carifiena que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, 3con qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nim. 1622/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Campo de Borja.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al centro de salud de Borja.

PREGUNTAS

sHa aumentado los dias de espera para acceder a los servicios del centro de salud de Borja a fecha de hoy, en
relacién con la misma fecha del afio anterior?, en su caso, 3 por qué motivo?, 3qué medidas tiene previstas para
evitar esta situacion?

En el Palacio de la Aljaferia, a 3 de octubre de 2025.

La Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
en la Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1623/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de Tarazona y el Moncayo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Tarazona y el Moncayo.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Tarazona vy el
Moncayo que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Pregunta nom. 1624/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de las Cinco Villas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de las Cinco Villas.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de las Cinco Villas
que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su
caso, 3con qué conclusiones?, si no lo ha realizado, scuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Poblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta num. 1625/25, relativa a elaboracion de un estudio sobre carencias de
cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Los Monegros.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la elaboracién
de un estudio sobre carencias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Los Monegros.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Los Monegros
que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su
caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1626/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de la Hoya de Huesca / Plana de Uesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de la Hoya de Huesca / Plana de Uesca.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Hoya de Huesca
/ Plana de Uesca que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la
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cobertura?, en su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, ;cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el
Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1627/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Bajo Cinca/Baix
Cinca que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en
su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1628/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia movil y
acceso a internet en la comarca del Cinca Medio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Cinca Medio.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Cinca Medio
que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su
caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1629/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia moévil y
acceso a internet en la comarca de Somontano de Barbastro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
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de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Somontano de Barbastro.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Somontano de
Barbastro que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?,
en su caso, scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Poblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1630/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de La Litera/la Llitera.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de La Litera/la Llitera.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corpora-
tivas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de La Litera/la
Llitera que incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en
su caso, 3con qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cuéndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Poblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1631/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia mévil y
acceso a internet en la comarca de Ribagorza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Ribagorza.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Ribagorza que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura2, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Pregunta nom. 1632/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia movil y
acceso a internet en la comarca del Sobrarbe.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Sobrarbe.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Sobrarbe que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1633/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia movil y
acceso a internet en la comarca del Alto Gallego.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca del Alto Gdllego.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccion General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca del Alto Gdllego que
incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1638/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia moévil y
acceso a internet en la comarca de Valdejalon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, diputado del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista en las Cortes de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las caren-
cias de cobertura de telefonia mévil y acceso a internet en la comarca de Valdejalédn.

PREGUNTA

sHa elaborado un estudio técnico la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporati-
vas sobre las carencias reales de cobertura de telefonia mévil y acceso a Internet en la Comarca de Valdejalén que
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incluya un andlisis de la conectividad, de la cobertura mévil y el contraste la calidad de la cobertura?, en su caso,
scon qué conclusiones?, si no lo ha realizado, 3cudndo tiene previsto llevarlo a cabo el Gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 10 de octubre de 2025.

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la
Comisién de Hacienda, Inferior y Administracién Piblica

JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1639/25, relativa a retirada de placas en la Basilica del Pilar de
Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a retirada de placas en la Basilica del Pilar de
Zaragoza.

PREGUNTAS

2Qué medidas adoptard el Gobierno de Aragén respecto a la inscripcién franquista en la Basilica del Pilar que
reza: “Dos mil quinientos peregrinos de Barcelona postrados en este dia a los pies de la milagrosa Virgen del Pilar le
presentan esta humilde ofrenda en accién de gracias por la liberacién y la victoria. Afo de la victoria 23-VII-1939”,
grabada en una placa de plata junto al camarin de la Virgen, celebrando el triunfo de Franco, dado que podria
incumplir la Ley de Memoria Democrdtica?

2Cdmo garantiza el Gobierno de Aragén la proteccién de la memoria democrdtica tras la derogacién de la ley
autondémica frente a vestigios como esta inscripcién, ubicada dentro de la basilica y cuya retirada ha sido solicitada
al Cabildo Metropolitano de Zaragoza?

En el Palacio de la Aljaferia, a 8 de octubre de 2025.

La Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista en la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1640/25, relativa a las actividades encaminadas a mejorar la pro-
teccion de los trabajadores de urgencias del hospital materno infantil.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las actividades encaminadas a mejorar la proteccién de los
trabajadores de urgencias del hospital materno infantil.

ANTECEDENTES

Recientemente, en respuesta a nuestra pregunta relativa al protocolo de seguridad actual en el servicio de urgen-
cias del hospital materno infantil, se nos informé que «se han ido realizando actividades encaminadas a mejorar la
proteccién de los trabajadores.

PREGUNTA

2Cudles han sido estas actividades encaminadas a mejorar la proteccién de los trabajadores del servicio de ur-
gencias del hospital materno infantil desde el inicio de su legislatura?

Zaragoza, 10 de octubre de 2025

El Portavoz adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON
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3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacién.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administraciéon Poblica a la
Pregunta nUm. 744/25, relativa a si el consejero de Hacienda, Interior y Adminis-
traciones Publicas considera prudente seguir aplicando en futuros presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén rebajas fiscales que benefician a una minoria
de aragoneses (BOCA 134, de 25 de abril de 2025).

El Gobierno de Aragén mantiene su compromiso de aplicar una rebaja fiscal razonable y progresiva con impacto
directo en las rentas bajas y medias, orientado a aumentar la renta disponible, el ahorro y el consumo, y a favorecer
la inversién y el arraigo en el ferritorio.

En esta lineq, la iniciativa del actual Gobierno de Aragén de modificacién del IRPF deflactando un 5 % del IRPF,
aprobada en la ley presupuestaria para el ejercicio 2024, ha significado un beneficio fiscal para mas de 730.000
declarantes aragoneses.

Zaragoza, a 2 de octubre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nim. 1184/25, relativa a la informacion respecto de la convoca-
toria en 2024, eventuales modificaciones y publicacion de Orden de convocatoria
de las ayudas a entidades locales para derribos y demoliciones en inmuebles en el
marco de la Directriz Especial de Politica Demografica y contra la Despoblacion,
con cargo al Fondo de Cohesion Territorial (BOCA 151, de 31 de julio de 2025).

Pregunta escrita.— Respecto de la convocatoria de 2024 y las ayudas concedidas mediante la Orden
FOM/1588/2024, de 23 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales
para la realizacién, durante los afios 2024 y 2025 de derribos y demoliciones en inmuebles, en el marco de la
Directriz Especial de Politica Demogrdfica, ;Qué nimero de solicitudes se materializaron, justificaron y abonaron
desde el Departamento, y por qué importe?

En el caso de no haber ejecutado la totalidad del crédito recogido en la citada publicacién, y, por tanto, existido
disponibilidad de crédito por falta de ejecucién de alguno de los proyectos beneficiarios, zqué nim. de proyectos
de los incluidos inicialmente en el Anexo Il —Solicitudes desestimadas por rebasar la cuantia de crédito—, se han
podido materializar y por qué cuantia se han visto beneficiados?

3Cudles han sido las razones del Departamento competente en materia de Despoblacién, ante la existencia de
solicitudes que no se han podido cubrir por la falta de disponibilidad de crédito, y acorde a lo establecido en el
apartado séptimo de la orden de convocatoria publicada en el BOA nim. 179 de 13 de septiembre de 2024, no ha
realizado una ampliacién de crédito de dicha convocatoria? sPor qué no se realizé una incorporacién de créditos a
esta convocatoria o una modificacién presupuestaria, para redirigir los recursos destinados a despoblacién, evitando
su inejecucién?@

Respuesta.— A la convocatoria citada se presentaron 143 solicitudes por parte de Ayuntamientos, de las cuales
135 solicitudes fueron admitidas y 8 fueron inadmitidas por no ajustarse a los requisitos de la convocatoria. De las
135 solicitudes admitidas, al financiarse al 100% los proyectos presentados, 104 solicitudes fueron estimadas y 31
solicitudes tuvieron que ser desestimadas por falta de crédito presupuestario.
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El conjunto de los proyectos estimados asciende a la cantidad de 4.351.148,74 €, siendo el crédito disponible
de 4.400.000 €. En concepto de anticipo del 50% se aboné al total de proyectos subvencionados, en febrero de
2025, la cantidad de 2.175.574,37 €. El resto (2.175.574,37 €) se abonard con la justificacién.

A fecha 14 de julio de 2025 no consta ninguna renuncia expresa por parte de los 104 Ayuntamientos beneficia-
rios, motivo por el cual no ha sido necesario hacer uso de lista de reserva contenida en el anexo Ill de la orden de
concesién (solicitudes desestimadas por rebasar la cuantia de crédito).

Los Ayuntamientos beneficiarios (fisponen de plazo hasta el 30 de septiembre de 2025 para ejecutar los proyec-
tos y hasta el 10 de octubre de 2025 para justificar la subvencién, si bien algunos Ayuntamientos ya han ejecutado
sus proyectos y presentado cuenta justificativa (a fecha 14 de julio de 2025, 14 Ayuntamientos han presentado
cuenta justificativa). Conforme los Ayuntamientos vayan presentando documentacién justificativa se les iré abonando
el 50 % restante de la subvencién concedida o lo que corresponda, por lo que en este momento no es posible infor-
mar sobre el importe total concedido.

Es decir, la gran mayoria de los Ayuntamientos se deberian encontrar a esta fecha ejecutando sus proyectos, los
cuales deberdn estar ejecutados el 30 de septiembre de 2025.

Respecto a las preguntas tercera y cuarta, la principal razén de no haber llevado a cabo una ampliacién de
crédito, una incorporacién de créditos o una modificacién presupuestaria, se debe a que la resolucién de esta con-
vocatoria de derribos no se consiguié publicar en el Boletin Oficial de Aragén hasta el 27 de diciembre de 2024,
se desconocian, en un escenario de prérroga presupuestaria los plazos para la tramitacién de los procedimientos
citados (ampliacién de crédito, incorporacién de crédito, modificacién presupuestaria), se desconocia cuéndo los
Ayuntamientos incluidos en el anexo lll iban a poder resultar, en su caso, Eene iciarios, a lo que hay que unir que los
proyectos debian estar ejecutados a fecha 30 de septiembre de 2025. Principalmente, se debié a Tc: insegurigod de
que los Ayuntamientos pudiesen llegar a ejecutar sus proyectos en plazo.

Pregunta escrita. — Respecto de la nueva convocatoria, sha trabajado el Gobierno de Aragén en alguna modifica-
cién, o va a implementar algin cambio en las bases reguladoras y criterios de baremacién, plazos de justificacién o
cualquier otra cuestién en la orden de convocatoria de ayudas para derribos y demoliciones de inmuebles en 20252
sVa a incorporar en la nueva convocatoria, algin criterio de baremacién que prime a los proyectos o las entidades
ocales no beneficiadas en la convocatoria anterior? ;Se tiene previsto convocar esta linea por un importe superior
a la cuantia de crédito prevista en el afio 20242 3Cudndo tiene previsto el Departamento de Fomento, Vivienda,
Movilidad y Logistica la publicacién de la orden de convocatoria de derribos este ejercicio 20252

Respuesta.— Respecto a las preguntas primera y cuarta, el Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Co-
hesién Territorial la convocatoria del afio 2024 ya llevaba incorporada la asignacién presupuestaria del afio 2025
por cuestiones de eficiencia administrativa.

Respecto a las preguntas segunda y tercera, el Departamento tiene previsto, en principio, convocar subvenciones
en materia de derribos y demoliciones en el afio 2026 con cardcter plurianual (2026-2027) incrementando el crédito
presupuestario respecto a la convocatoria de 2024 dada la gran acogida que ha tenido entre los Ayuntamientos y
se pretende incorporar algin criterio que favorezca a las entidades locales cuyos proyectos no han resultado finan-
ciados por falta de crédito, todo ello sin alterar la concurrencia competitiva.

Zaragoza, a 22 de septiembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1268/25, relativa a la participacion e involucracion de la Direccion General
de Patrimonio del Gobierno de Aragén en las acciones y actividad social de Icomos
Espaia (BOCA 153, de 8 de agosto de 2025).

Con fecha 9 de junio de 2025 se ha procedido a la tramitacién del pago de la cuota de 3.000€ para la perte-
nencia a lcomos Espafia como miembro institucional.

La pertenencia a esta organizacién supone el asesoramiento en las candidaturas en curso y la participacién en
seminarios, jornadas y otros eventos.

Como muestra de las dltimas celebraciones, se pueden destacar:

Activa, un evento Unico organizado por la Comisién de Profesionales Emergentes de Icomos-Espafia en colabo-
racién con la Facultad de Geografia e Historia de la UCM. En este encuentro pionero, exploramos nuevas perspec-
tivas sobre la proteccién y el valor del patrimonio cultural a través de un enfoque de aprendizaje colaborativo. Una
jornada pensada para reflexionar, cuestionar y proponer nuevas perspectivas sobre E} evolucién y proteccién del
patrimonio de la que formards parte activa.

Jornada para conversar sobre la armonia de la sostenibilidad en sus tres dimensiones de personas, naturaleza y
economia. Ademds, compartird su compromiso y la contribucién de la Mezquita-Catedral al desarrollo sostenible a
escala local y global. Esta actividad forma parte del programa con motivo del 40 aniversario de la Declaracién de
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la Mezquita-Catedral como Patrimonio Mundial por la Unesco y cuenta con la colaboracién del Ayuntamiento de
Cérdoba, la Universidad de Cérdoba y el Club de Cérdoba para la Unesco (CUCO)

Cuarta videoconferencia del ciclo «El Patrimonio de la Arquitectura del siglo XX». Esta sesién, titulada «La ar-
quitectura industrial a primer plano», serd impartida por Natalia Tielve Garcia, de la Universidad de Oviedo e
INCUNA. Con el objetivo de Ji)fundir el patrimonio arquitecténico del siglo XX de Espafia, amenazado tanto por su
desconocimiento como por su répido envejecimiento, la Comisién de Educacién y Participacién ha orgonizocﬁ) este
ciclo de webinarios para presentar, en primer lugar, las arquitecturas especificas del pasado siglo y, en segundo
lugar, para mostrar algunas casuisticas de su proteccidn, intervencién y regeneracién, contando con el apoyo de
DoCoMoMo-lbérico y DoCoMoMo-ltalia.

Il Simposio de Patrimonio Cultural Icomos-Espaia, que tendrd lugar los dias 25, 26 y 27 de septiembre de 2025
en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid.

Para mds informacién puede visitarse la pagina.

https://icomos.es/iii-simposio-de-patrimonio-cultural-icomos-espana/

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1297/25, relativa a criterios objetivos y medibles para la asignaciéon de fondos a
proyectos subvencionables (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

En respuesta a la pregunta formulada, se adjunta el siguiente link, donde consta el Anexo lI:
Subvenciones en el dmbito de la igualdad de trato y no discriminacién - Entidades Sociales. Convocatoria 2025.
11013. Trdmites Gobierno de Aragén.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M. SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1299/25, relativa a las medidas de control para prevenir posibles fraudes (BOCA
154, de 9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta, se informa que el Gobierno de Aragédn no tiene competencias en las materias
aludidas, en tal sentido, se adjuntan links correspondientes al Estatuto de Autonomia de Aragdn, asi como su Gltima
reforma:

https://www.boe.es/buscar/act.php?2id=BOE-A-2007-8444

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php2id=BOE-A-2022-22677

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.° SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1302/25, relativa
al nim. de casos solicitados de reversion al sexo original (BOCA 154, de 9 de sep-
tiembre de 2025).

No consta ningin caso de reversién al sexo original.
Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES


https://icomos.es/iii-simposio-de-patrimonio-cultural-icomos-espana/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-8444
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-22677
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1303/25, relativa a los programas especificos de integracion linguistica, cultural o
laboral para la poblaciéon extranjera (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

En respuesta a la pregunta formulada, se adjuntan el siguiente link:
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite /subvenciones-financiacionactuaciones-favor-integracion-social-per-

sonas-origen-extranjero-residentesaragon/entidades-sociales-convocatoria-2024-2025

Zaragoza, a 6 de octubre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nOm. 1304/25, relativa
a la ausencia de registros individualizados en sanidad (BOCA 154, de 9 de sep-
tiembre de 2025).

El Gobierno de Aragén desarrolla su actuacién en todo momento conforme al marco legal vigente, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de asistencia sanitaria y asegurando los principios de
transparencia que rigen la actuacién de la Administracién piblica.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1305/25, relativa
a establecer un sistema de registro que permita identificar y cuantificar el gasto
sanitario (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

El Gobierno de Aragén desarrolla su actuacién en todo momento conforme al marco legal vigente, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de asistencia sanitaria y asegurando los principios de
transparencia que rigen la actuacién de la Administracién piblica.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1307/25, relativa
a una sobrecarga en el sistema sanitario publico (BOCA 154, de 9 de septiembre
de 2025).

El Gobierno de Aragén desarrolla su actuacién en todo momento conforme al marco legal vigente, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de asistencia sanitaria y asegurando los principios de
transparencia que rigen la actuacién de la Administracién piblica.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES


https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-financiacionactuaciones-favor-integracion-social-personas-origen-extranjero-residentesaragon/entidades-sociales-convocatoria-2024-2025
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-financiacionactuaciones-favor-integracion-social-personas-origen-extranjero-residentesaragon/entidades-sociales-convocatoria-2024-2025
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Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1308/25, relativa
a realizar un estudio para evaluar la atencién sanitaria a inmigrantes ilegales (BO-
CA 154, de 9 de septiembre de 2025).

El Gobierno de Aragén desarrolla su actuacién en todo momento conforme al marco legal vigente, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de asistencia sanitaria y asegurando los principios de
transparencia que rigen la actuacién de la Administracién Pdblica.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1309/25, rela-
tiva al impacto econémico de tratamientos médicos complejos o de larga dura-
cion proporcionados a inmigrantes ilegales (BOCA 154, de 9 de septiembre de
2025).

El Gobierno de Aragén desarrolla su actuacién en todo momento conforme al marco legal vigente, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de asistencia sanitaria y asegurando los principios de
transparencia que rigen la actuacién de la Administracién Pablica.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1310/25, relativa a la reubicacion de los menores tras el incendio del centro tute-
lado de Teruel (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

El Gobierno de Aragén cumple escrupulosamente con sus obligaciones, entre ellas, dar respuesta a las distintas
iniciativas parlamentarias que los grupos parlamentarios presentan. Pero igualmente se recuerda que, si las materias
afectan a menores, es el interés superior del menor el que debe primar en aras a una proteccién y defensa efectiva
de los mismos.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1311/25, relativa a los protocolos y gestion de personal en los centros de menores
tutelados (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta formulada, se informa que la competencia en materia de proteccién a la Infancia
es exclusiva de cada Comunidad Auténoma.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M. SUSIN GABARRE
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1315/25, relativa al control del historial de los menores tutelados (BOCA 154, de
9 de septiembre de 2025).

La pregunta formulada supone un juicio de valor y no responde a la informacién obrante en la Administracién.
Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.* SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1317/25, relativa a las medidas para garantizar la seguridad de los vecinos de los
centros de menores (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta, se informa que el Gobierno de Aragén no tiene competencias en materia de segu-
ridad ciudadana, en tal sentido, se adjuntan links correspondientes al Estatuto de Autonomia de Aragédn, asi como
su Oltima reforma:

https://www.boe.es/buscar/act.php2id=BOE-A-2007-8444

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php2id=BOE-A-2022-22677

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025
La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M. SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1319/25, relativa al coste del incendio del centro de menores de Teruel (BOCA 154,
de 9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta formulada, se informa que el centro donde se produjo el incendio es propiedad de
una entidad privada.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025
La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1320/25, relativa a las gestiones para la repatriacion de menores extranjeros no
acompaiados que delincan (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta planteada, se adjunta el siguiente link relativo al Decreto de Estructura del Gobierno

de Aragén, donde se detallan las competencias de cada de uno de los Departamentos que lo conforman:
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI2CMD=VEROBJ&MLKOB=1342832631919

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025
La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.* SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1321/25, relativa a las medidas para atender las demandas de los ciudadanos
afectados por los centros de menores extranjeros no acompaiados (BOCA 154, de

9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta, se informa que el Gobierno de Aragédn no tiene competencias en materia de segu-
ridad ciudadana, en tal sentido, se adjuntan links correspondientes al Estatuto de Autonomia de Aragén, asi como
su Gltima reforma:


https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-8444
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-22677
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https://www.boe.es/buscar/act.php2id=BOE-A-2007-8444
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php2id=BOE-A-2022-22677

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.° SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta num.
1322/25, relativa a los cambios en los protocolos de seguridad y gestion de los
centros de menores extranjeros no acompanados (BOCA 154, de 9 de septiembre
de 2025).

El Departamento de Bienestar Social y Familia considera que no es necesario implementar los cambios especificos
aludidos en el enunciado de la pregunta.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.
La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M. SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1323/25, relativa a los avances en la investigacion del incendio del centro de me-
nores tutelados de Teruel (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

La investigacién es competencia de la Policia Nacional, por lo tanto, es al Delegado del Gobierno de Aragén a
quien debe dirigirse esta pregunta.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.
La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.? SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1324/25, relativa a las medidas adoptadas frente al presunto responsable del
incendio del centro de menores de Teruel (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

La competencia para establecer las medidas interpeladas corresponde al Juez de Menores que conozca la causa

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.
La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.° SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1325/25, relativa a revisiéon de las politicas de acogida de menores extranjeros no
acompaiados (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

En contestacién a la pregunta, se informa que el Gobierno de Aragén no tiene competencias en materia de segu-
ridad ciudadana, en tal sentido, se adjuntan links correspondientes al Estatuto de Autonomia de Aragdn, asi como
su Gltima reforma:

https://www.boe.es/buscar/act.php2id=BOE-A-2007-8444

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php2id=BOE-A-2022-22677

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.° SUSIN GABARRE


https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-8444
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-22677
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-8444
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-22677
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta
nom. 1326/25, relativa a la consideracion de los problemas generados por el
actual sistema de gestion de los MENA (BOCA 154, de 9 de septiembre de
2025).

La pregunta formulada supone un juicio de valor y no responde a la informacién obrante en la Administracion.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nUm. 1328/25, relativa
a proponer o apoyar reformas legislativas (BOCA 154, de 9 de septiembre de
2025).

El Gobierno de Aragén desarrolla su actuacién en todo momento conforme al marco legal vigente, garantizando
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de asistencia sanitaria y asegurando los principios de
transparencia que rigen la actuacién de la Administracién piblica.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia y de la Consejera
de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta nOm. 1329/25, relativa a los recur-
sos humanos adicionales para atender a la poblaciéon extranjera (BOCA 154, de 9
de septiembre de 2025).

En contestacién a su pregunta se informa que los medios, asi como los recursos con los que cuenta la Adminis-
tracién, en este caso, dependientes del Departamento de Bienestar Social y Familia, no se establecen en funcién del
origen de la poblacién, sino que la respuesta que desde los servicios publicos se da a la sociedad, se hace de forma
reglada sin que ello suponga un trato diferenciado.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.° SUSIN GABARRE

Los recursos humanos se planifican curso a curso en funcién de los alumnos matriculados, no en funcién de la na-
cionalidad de los mismos. Y esto se encuentra refrendado en el articulo 14 de la Constitucién de 1978, que proclama
el derecho a la igualdad y a la no discriminacién, citando como motivos especialmente rechazables el nacimiento,
la raza, el sexo, la religidn u opinién, y prohibiendo la discriminacién por cualquier otra circunstancia personal o
social.

Ademds, el apartado segundo del articulo 9 establece la obligacién de los poderes piblicos de promover las
condiciones y remover los obstdculos para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sea
real y efectiva. En este sentido se maniEesfc la Declaracién Universal de Derechos Humanos Adoptada y proclamada
por la Asamblea General en su resolucién 217 A (lll), de 10 de diciembre de 1948.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1331/25, relativa al presupuesto de servicios sociales en 2024 (BOCA 154, de 9 de
septiembre de 2025).

El Departamento de Bienestar Social y Familia no tiene competencias en materia de ayudas directas de emergen-
cia a la poblacién.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.
La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.° SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 1354/25, relativa a las propuestas y necesidades presupuestarias previstas
por parte del Departamento en materia de cultura y patrimonio cultural, de cara a
la elaboracion de los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragon para el
ejercicio 2026 (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

Los proyectos de Cultura y Patrimonio que son estratégicos para este Gobierno seguirdn teniendo su reflejo en
los presupuestos para 2026, como son Aragén Reino de Luz, Bicentenario de Goya, Aragén Tierra de Cultura, entre
otros, asi como aquellos fondos destinados a la recuperacién, proteccién y difusién del patrimonio aragonés.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 1367/25, relativa a las actuaciones de conmemoracion del 30.° aniversario
del IAACC Pablo Serrano (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

La conmemoracién del 30 aniversario del IAACC Pablo Serrano cuenta a lo largo de 2025 de una serie de even-
tos y actividades programadas que abarcan desde julio hasta finales de afio. Incluyen programacién de mediacién y
visitas comentadas (para que los ciudadanos conozcan de forma pormenorizada la historia, trayectoria y funciones
del IAACC Pablo Serrano) actuaciones de misica y danza, campaiias en redes sociales, asi como charlas y confe-
rencias relacionadas con la exposicién Aragén y las Artes.

Todos esos eventos tendrdn su eclosién en diciembre con la inauguracién de la siguiente fase, tercera, del magno
proyecto Aragén y las Artes. En esta exposicién se desarrollard un espacio donde se resefia la creacién del Museo,
destacéndose su 30 aniversario, el cual se integrard en la oferta cultural a colegios y visitas de cardcter general que
se iniciardn a partir de enero de 2026, tras la inauguracién de la nueva muestra.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1368/25, relativa al trabajo desarrollado por parte del Departamento en
materia de recuperacion de patrimonio expoliado de la Comunidad Auténoma de
Aragén (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

1.° En relacién con las acciones con carécter general del Gobierno de Aragédn para la recuperacién del patrimo-
nio expoliado de la Comunidad Auténoma de Aragén durante esta legislatura, le comunicamos que se lleva a cabo
toda una bateria de actuaciones que pasamos a describir en lineas generales:
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Para la localizacién de patrimonio cultural aragonés expoliado se realiza un control de canales de compraventa

y de otras vias de informacién directa e indirecta para la localizacién de elementos del patrimonio cultural aragonés
susceptibles de haber sido expoliados. En este sentido, la organizacién de reuniones especializadas sobre expolio,
ha permitido crear redes de informacién compartida con numerosos cuerpos de seguridad, agencias y entes nacio-
nales e internacionales.
Para la recuperacién de patrimonio cultural aragonés expoliado se estd en contacto continuo y en estrecha colabo-
racién con la Subdireccién General de Gestién y Coordinacién de Bienes Culturales del Ministerio de Educacién del
Gobierno de Espafia en materia de expolio y recuperacién de elementos del patrimonio cultural aragonés, colabo-
rando activamente en distintos operativos policiales nacionales e internacionales.

2.° En relacién con los bienes culturales concretos sobre los que se ha iniciado o se halla inmerso en proceso
de recuperacién su titularidad y regreso a la Comunidad Auténoma de Aragén, hay que decir que todos ellos se
encuentran con procedimientos abiertos y no es recomendable hacer publica dicha lista de elementos, estando la
mayoria de estos procedimientos bajo secreto de sumario. Ademds, es habitual la participacién de otros organismos
y Estados, siendo la recuperacién de estas piezas un procedimiento muy delicado, en los que la publicacién de no-
ticias sobre el estado del mismo, o su misma existencia, puede frustrar dicha recuperacién.

No obstante, en estos momentos hay diversas piezas en dependencias de seguridad del Gobierno de Aragén pen-
dientes de sentencia judicial o de la finalizacién exitosa de la recuperacién.

3.° En cuanto al excesivo nim. de sustracciones de baja intensidad del patrimonio arqueolégico de yacimientos
aragoneses mediante la localizacién de piezas con detectores de metales tenemos que comunicar que no consta
informacién que permita tal afirmacién.

La situacién en Aragédn es sustancialmente diferente tanto por el distinto marco normativo como por la presién
sobre los expoliadores que utilizan detectores de metales ejercida desde el Gobierno de Aragén y los cuerpos de
seguridad del Estado, que reciben periédicamente formacién e informacién de miembros de la Direccién General
de Patrimonio Cultural, que mantienen canales de informacién abierta que han permitido en ocasiones anticiparse y
evitar el expolio.

Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 1373/25, relativa a la actualizacion y mejora de la publi-
cidad de los festivales culturales realizados en Aragén en las paginas web oficiales
del Departamento (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

El Departamento tiene prevista la actualizacién de contenidos de esta web antes de final de afio.
Zaragoza, a 3 de octubre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1387/25, relativa a la garantia del servicio de transporte adaptado (BOCA 156, de
12 de septiembre de 2025).

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12 de la Orden de 24 de julio de 2013, del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Familia, reguladora de las prestaciones del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependen-
cia, la capacidad econémica de los beneficiarios y su participacién en el coste de los servicios, en la Comunidad
Auténoma de Aragdn, segin redaccién dada por la Orden BSF/22/2025, de 10 de enero, “las condiciones de
movilidad reducida se acreditardn de conformidad con el articulo 8.6.€) del Real Decreto 888/2022, de 18 de
octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaracién y calificacién del grado de
discapacidad.”

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales estd implantando un sistema integrado de la informacién contenida en
las distintas aplicaciones informdticas que sirven de soporte a la gestién de los procesos de su competencia.

Por lo tanto, no es necesaria la incorporacién de dicho reconocimiento a las resoluciones de aprobacién de
los programas individuales de atencién de la situacién de dependencia, al poder accederse directamente a su
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comprobacién en los casos en los que la persona en situacién de dependencia tenga, asimismo, el reconocimiento
de existencia de dificultades de movilidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 888/2022, de 18 de
octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaracién y calificacién del grado de
discapacidad, a cuyo procedimiento se remite expresamente el articulo 12 anteriormente citado. Igualmente resulta
conveniente tener en cuenta cual es la naturaleza vy significado de una resolucién administrativa, puesto que se trata
de un acto administrativo de contenido decisorio que afecta a los derechos e intereses de los administrados, emitido
por autoridad o funcionario publico de forma oral o escrita.

La movilidad de las personas dependientes a los servicios de alojamiento y de centro de dia, cuando se exista
también el reconocimiento de movilidad reducida, se articulan a través de tres vias principales:

— El servicio concertado con la Fundacién Disminuidos Fisicos de Aragén, cuyo coste para este ejercicio 2025
asciende a 70 € mensuales siendo asumido por los usuarios del servicio.

— El servicio prestado desde los programas de transporte social adaptado gestionado por las comarcas (ISEAL
comarcal). Actualmente, en la senda de financiacién ISEAL 2024-2025, cuenta con una dotacién presupuestaria de
2 millones de euros, y para el periodo 2026-2027, el importe aumenta hasta los 2.200.000 €. Hay incluidas 23
comarcas (8 de Huesca, 7 de Teruel y 8 de Zaragoza). Este programa, cofinanciado con fondos europeos, tiene
como finalidad el traslado, acompafamiento y recogida de personas con discapacidad y/o en situacién de depen-
dencia o cualquier ofra que presente dificultades de movilidad para el acceso a los establecimientos de servicios
sociales existentes. La Orden BSF/634/2024, de 3 de junio, por la que se hace piblica la convocatoria de subven-
ciones para los afios 2024 y 2025, del programa ISEAL (Iniciativas Sociales de Empleo en el Ambito Local) en su
linea de transporte social adaptado, en el marco del Programa FSE+ Aragén 2021-2027, Objetivo de inversién en
empleo y crecimiento, no prevé el cobro de ningin copago por la prestacién del servicio de transporte adaptado,
Sin embargo, cada una de las comarcas que gestionan este programa poseen su propio reglamento del servicio de
transporte adaptado, en el cual muchas de ellas si tienen copago para los usuarios del mismo.

Personas que hacen uso del servicio de transporte adaptado:

a) Personas con discapacidad.

b) Personas en situacién de dependencia.

c) Personas mayores y en situacién de vulnerabilidad social, con dificultades motoras para el desplazamiento y
acceso a establecimientos de servicios sociales y a programas de prevencién/promocién de la autonomia personal.

d) Personas que requieran este mecanismo de desplazamiento con cardcter excepcional en situaciones de
emergencia.

Servicios y establecimientos sociales:

a) Centros de dia.

b) Talleres y centros ocupacionales y de empleo.

c) Centros de atencién temprana.

d) Servicios terapéuticos.

e) Centros de rehabilitacién.

f) Alojamientos temporales de urgencia.

g) Otros establecimientos de servicios sociales contemplados en el Catdlogo de Servicios Sociales.

— La convocatoria anual de ayudas individuales para personas con grado de discapacidad y personas en situa-
cién de dependencia, todo ello recogido en la Orden BSF/371/2025 de 24 de marzo.

Zaragoza, a 29 de septiembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M. SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim.
1432/25, relativa a las inversiones del Plan Pirineos para la comarca de La Jace-
tania (BOCA 158, de 17 de septiembre de 2025).

El Plan Pirineos se plantea para el Gobierno de Aragén como un ambicioso proyecto para la dinamizacién social
y econdmica de los valles de las cuatro comarcas mds septentrionales de Aragén. En materia de turismo, en la Co-
marca de la Jacetania se estdn realizando las siguientes acciones:

Unién de las estaciones de esqui de Candanchi y Astin, mediante una infraestructura de transporte por cable, fi-
nanciado con fondos MRR del Plan Extraordinario de Sostenibilidad Turistica de 2021 por importe de 10.050.625,00
€,y 17.222.659,26€ de fondos propios del Gobierno de Aragén mediante una subvencién de gasto plurianual.

A través de fondos europeos MRR de la Accién de Cohesién en Destino de 2022 por un total de 4.000.000,00€
se financian actuaciones en varios municipios de la Mancomunidad del Alto Valle del Aragén que mejoren la expe-
riencia turistica de manera global en la zona y ayuden a la desestacionalizacién, tales como vias ferratas, senderos
turisticos y espacios BTT, asi como la digitalizacién del centro de acogida de Peregrinos en Canfranc. En el cuadro
adjunto se detallan las acciones a ejecutar:
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Presupuesto total
EJES Actuaciones
(€)
1.1 Pasarela mirador encima Raca. 270.000,00 €
1.3 Summer Candanchg instalacién de un complejo de tubbing (foboganes) 451.971,00 €
1.4 Habilitacién de edificio para oficina de atencién al peregrino 240.000,00 €
1.5  Dominio collarada Fase 1 Mirador de la Trapa, paseo aéreo y puente tibetano 368.000,00 €
1.6 Médulos Ecoparque “El Juncaral” 312.000,00 €
1.7 Via ferrata urbana en el barranco decasadioses (Generacién pared escollera) 220.000,00 €
EJE 1 1.8  Via ferrata urbana en el barranco decasadioses (Gasto de apoyos via ferratal) 20.000,00 €
Desarrollo BTT valle de Aisa (Subconcepto presupuestario 1: Generacién infraestructura de
. i o S . 90.000,00 €
acogida base BTT, adaptando edificios sobre criterio de eficiencia energética)
110 E?Ts)urrollo BTT valle de Aisa (Subconcepto presupuestario 2: Adquisicién de material de 10.000,00 €
111 Desorrollo. BTT valle de Aisa (Subconcepto presupuestario 3: Aparcamiento disuasorio 18.029,00 €
caravanning)
1.12  Oroel Park 370.000,00 €
Total EJE 1 2.370.000,00 €
EJE 2 2.1 Impulso al transporte turistico eficiente y sostenible (valle del Aragén) 735.000,00 €
| Total EJE 2 735.000,00 €
3.1 Adquisicién de un bus 100% eléctrico de menos de 30 plazas 225.000,00 €
EJE 3
3.2 Digitalizacién de las paradas del transporte turistico eficiente y sostenible 175.000,00 €
| Total EJE 3 400.000,00 €
4.1 Apoyo al programa de eventos deportivos en los municipios (Valle del Aragén) 180.000,00 €
492 :?nclejzzc;lo;rzirw;ie;rir:zoélec::ecrie edificio de titularidad municipal para uso hotelero e 220.000,00 €
EJE 4 P 9
|r.npu|.so al Trail Running Center y adecuacién de senderos turisticos municipales para expe- 20.000,00 €
riencias de naturaleza
4.4 Gestién del Programa (Valle del Aragén) 75.000,00 €
Total EJE 4 495.000,00 €
TOTAL PSTD 4.000.000,00 €

Ademds, desde el departamento de Medio Ambiente y Turismo se continda trabajando para realizar nuevas in-
versiones en esta comarca, que se dardn a conocer en cuanto se concreten las mismas.

Zaragoza, a 6 octubre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo
MANUEL BLASCO MARQUES

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim.
1437/25, relativa a plantas de biometano en Azlor (BOCA 158, de 17 de septiem-
bre de 2025).

Las plantas de biometano o biogds que se estdn promoviendo en la actualidad, atendiendo a su volumen de tra-
tamiento, estdn sujetas a Autorizacién Ambiental Integrada, es decir al procedimiento ambiental de mayor exigencia.
Este tramite conlleva informacién piblica y consulta a los organismos afectados, por ello la participacién piblica
estd asegurada y cualquier ciudadano o persona juridica puede acceder a la documentacién puesta en informacién
pUblica y presentar las alegaciones o consideraciones que estime oportunas. Por tanto, estd asegurado el derecho de
consulta y oposicidn.

El interés social lo debe apreciar el Ayuntamiento si asi lo contempla el planeamiento urbanistico, y si se refiere a
la Declaracién de Inversién de Interés Autonédmico corresponde al Departamento de Presidencia, Economia y Justicia.

Zaragoza, a 6 octubre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo
MANUEL BLASCO MARQUES



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 167. 22 DE OCTUBRE DE 2025 15329

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia nom. 336/25, un representante de la direccion de la
Feria de Zaragoza ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
336/25, de un representante de la direccién de la Feria de Zaragoza, a peticién del G.P. Popular, ante la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario, para informar sobre la gestién y actividad descrrollonl por dicha entidad en
los Gltimos afos.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia num. 337/25, de los agentes sociales y econémicos de
Aragén CEOE, CEPYME, UGT y CC.O0 ante la Comision de Comparecencias Ciuda-
danas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 15 de octubre de 2025, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trédmite la solicitud de comparecencia
nim. 337/25, de 337/25, de los agentes sociales y econémicos de Aragén CEOE, CEPYME, UGT y CC.OO ante la
Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, formulada a peticién propia, al amparo del articulo
242.1 del Reglamento de la Cadmara, al objeto de informar sobre la visién de estas organizaciones en la politica
pUblica de prevencién de riesgos laborales.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 15 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 2 de octubre
de 2025.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 16y 17 de octubre de 2025, aprobé el acta correspondiente a
la sesidn plenaria del dia 2 de octubre de 2025, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Sesién nim. 55

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta y tres minutos del dia 2 de octubre de 2025,
se rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria con el orden del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por la Sra. Ferndndez Martin, Presidenta de la Camara, y asistida por el Sr. Don Ramén
Celma Escuin y por la Sra. D.” Elisa Sancho Rodellar, vicepresidente primero y vicepresidenta segunda respectiva-
mente, y por el Sr. D. Gerardo Olivan Bellosta y por el Sr. D. Carlos Pérez Anadén, secretario primero y secretario
segundo, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores diputados, excepto la Sra. Gastén Menal, del G.P.
Socialista, y el Sr. Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista. Se encuentran presentes el Presidente del Gobierno
de Aragén, asi como el Sr. Bermidez de Castro, consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica y el Sr.
Bancalero Flores, consejero de Sanidad del Gobierno de Aragén. Actia como letrada la Sra. D.* Carmen Rubio de
Val, letrada mayor de la Cédmara.

El sefior vicepresidente primero da comienzo a la sesién, cuando son las nueve horas y treinta y cuatro minutos.

Por acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces de 2 de octubre, la sesidn se inicia guardando un minuto de silencio
por las victimas inocentes del genocidio en la franja de Gaza y Cisjordania y por las victimas del ataque terrorista
de Hamas del pasado 7 de octubre de 2023. En ese momento, abandonan el hemiciclo los diputados del G.P. Vox
en Aragén, que regresan a su escafio una vez finalizado el minuto de silencio.

La sesién inicia con el Unico punto del orden del dia, el debate y votacién de las propuestas de resolucién presen-
tadas con motivo del debate de politica general sobre el estado de la Comunidad Auténoma celebrado los dias 24
y 25 de septiembre de 2025.

Seguidamente, el sefior vicepresidente da paso a la intervencién de los grupos parlamentarios para la defensa de
las propuestas de resolucién que han presentado y para la fijacién de posiciones respecto del resto.

Toman la palabra, sucesivamente, la Sra. Marin Pérez por el G.P. Popular y la Sra. Soria Sarnago, por el G.P.
Socialista.

A continuacién, interviene el Sr. Nolasco Asensio por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Lasobras Pina por el G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Buj Romero por el G.P. Aragén Teruel Existe; por la A.P. Podemos (G.P. Mixto), el Sr.
Corrales Palacio; por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por la A.P. Partido Arago-
nés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente.

Concluido este turno de intervenciones la sefiora presidenta de las Cortes suspende la sesién durante un minuto.

Reanudada la sesién a las diez horas y cuarenta y un minutos, se someten a votacién las propuestas de resolucién
de acuerdo con la posicién previamente comunicada por los grupos y agrupaciones con objeto de agrupar las vota-
ciones en funcién de sus posiciones respectivas.

En primer lugar, se procede a la votacién de las propuestas de resolucién con posicién a favor de los GG.PP.
Popular, Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y las AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y
Partido Aragonés y en contra del G.P. Vox en Aragén (nims.2, 7, 9, 10, 22, 49, 51 y 61), que son aprobadas por
cincuenta y siete votos a favor y siete en contra.

La propuesta de resolucidn con posicién a favor de GG.PP. Popular y Socialista, y la A.P. Partido Aragonés, en con-
tra de los GG.PP. Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y A.P. Izquierda Unida de Aragén y abstencién de G.P. Chunta
Aragonesista y A.P. Podemos (nim. 6) es aprobada por cincuenta votos a favor, once en contra y tres abstenciones.

Las Propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés y en contra de G.P. Popular
(noms.17, 28, 36, 38, 39, 40, 46, 47, 52, 67,72 y 77), han sido aprobadas por treinta y siete votos a favor y
veintisiete en contra.

La Propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén y Chunta Aragonesista y
AA PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragédn y Partido Aragonés, en contra de G.P. Popular y abstencién de G.P.
Aragén-Teruel Existe (ndm. 20), es aprobada por treinta y cuatro votos a favor, veintisiete en contra y tres abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos, |zquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de G.P. Vox en Aragén y abstencién
de G.P. Popular (propuesta nim. 27), es aprobada por treinta votos a favor, siete en contra y veintisiete abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén, en contra de G.P. Popular y abstencién de A.P.
Partido Aragonés (nim. 30) es aprobada por treinta votos a favor, siete en contra y veintisiete abstenciones.

La Propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés y abstencién de GG.PP. Popular y Vox en Aragédn
(ndm. 34) es aprobada por veintinueve votos a favor, ninguno en contra y treinta y cuatro abstenciones.

Las propuestas de resolucidn con posicién a favor de todos los grupos y agrupaciones parlamentarias (nims.35,
68, 81, 83, 132), son aprobadas por unanimidad.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y
AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de G.P. Popular y abstencién de G.P.
Chunta Aragonesista (ndm. 43), es aprobada por treinta y cinco votos a favor, veintisiete en contra y dos abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés y abstencién de G.P. Popular
(ndm. 62), es aprobada por treinta y siete votos a favor, ninguno en contra y veintisiete abstenciones.
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La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés y en contra de G.P. Popular y A.P. Izquierda Unida de
Aragén (propuesta nim. 80), es aprobada por treinta y seis votos a favor y veintiocho en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés, en contra de G.P. Vox en Aragén y abstencién de G.P. Socialista y A.P.
Izquierda Unida de Aragén (nim. 82), es aprobada por treinta y cuatro votos a favor, siete en contra y veintitrés
abstenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés y abstencién de A.P. Izquierda Unida de Aragén
(n0ms.84, 86, 88 y 122), son aprobadas por sesenta y tres votos a favor, ninguno en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe y A.P. Podemos y en contra de AA.PP. Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés
(ndm. 85), es aprobada por sesenta y un votos a favor y dos en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-
Teruel Existe y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés y abstencién de G.P. Vox en Aragén y A.P. Izquierda Unida de
Aragén (propuesta nim. 87) es aprobada por cincuenta y cinco votos a favor, ninguno en contra y ocho abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y AA.PP. Podemos y Partido
Aragonés, en contra de GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y A.P. Izquierda Unida de Aragén y abstencién de
G.P. Aragén-Teruel Existe (propuesta nim. 89), es aprobada por treinta y cinco votos a favor, veintiséis en contra y
tres abstenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés
y en contra de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida
de Aragén (nims.99, 101, 108, 128, 145 y 148), son aprobadas por treinta y cinco votos a favor, y veintinueve en
contra.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular y Vox en Aragén, en contra de GG.PP.
Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén y abstencién
de A.P. Partido Aragonés (nims.100 y 112) son aprobadas por treinta y cuatro votos a favor, veintinueve en contra
y una abstencidn.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés, en contra de G.P. Chunta Aragonesista y abstencién de A.P. Izquierda Unida de
Aragén (propuesta nim. 103) es aprobada por cincuenta y nueve votos a favor, uno en contra y dos abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén y Aragédn-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés, en contra de GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y abstencién de A.P.
Izquierda Unida de Aragén (ndm. 104) es aprobada por treinta y tres votos a favor, veintinueve en contra y dos
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular y A.P. Partido Aragonés, en contra de AA.PP.
Podemos e Izquierda Unida de Aragén y abstencién de GG.PP. Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe (propuesta nim. 109) es aprobada por veintiocho votos a favor, dos en contra y treinta y cuatro
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-
Teruel Existe y A.P. Izquierda Unida de Aragén y en contra de G.P. Vox en Aragén y AA.PP. Podemos y Partido Ara-
gonés (nim. 111), es aprobada por cincuenta y cinco votos a favor, ocho en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel
Existe y AA.PP. Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de G.P. Vox en Aragdn y abstencién de A.P.
Podemos (propuesta nim. 113), es aprobada por cincuenta y seis votos a favor, siete en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-
Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés, en contra de G.P. Vox en Aragdn y abstencién de AA.PP. Podemos e Izquierda
Unida de Aragén (propuesta nim. 114), es aprobada por cincuenta y cuatro votos a favor, siete en contra y dos
abstenciones.

Las propuestas de resolucidn con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés y abstencién de A.P. Podemos
(nOms.115, 141, 149 y 151), son aprobadas por sesenta y tres votos a favor, ninguno en contra y una abstencién.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y A.P. Partido Aragonés y abstencién de GG.PP. Socialista y Vox en Aragén y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de
Aragén (nims.116y 131), es aprobada por treinta y tres votos a favor, ninguno en contra y treinta y una abstenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y abstencién de AA.PP. Podemos e |z-
quierda Unida de Aragén (nims.117, 123 y 127) son aprobadas por cuarenta votos a favor, veintidés en contra y
dos abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés,
en contra de G.P. Socialista y A.P. Podemos y abstencién de GG.PP. Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y
A.P. Izquierda Unida de Aragdn (ndm. 118) es aprobada por treinta y tres votos a favor, veintitrés en contra y seis
abstenciones.
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La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Chunta Aragonesista y A.P.
Partido Aragonés y abstencién de GG.PP. Socialista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos e |zquierda Unida de
Aragén (propuesta nim. 119) es aprobada por treinta y siete votos a favor, ninguno en contra y veintisiete abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y Ara-
gén-Teruel Existe y AA.PP. Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y abstencién
de A.P. Podemos (ndm. 120) es aprobada por cuarenta y uno votos a favor y veintidés en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés y en contra de A.P. Izquierda Unida de Aragén
(ndm. 121) es aprobadas por sesenta y dos votos a favor, uno en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés, en contra de A.P. Izquierda Unida de Aragédn y abstencién de G.P. Chunta Aro-
gonesista (propuesta nim. 124), es aprobada por sesenta y un votos a favor, uno en contra y dos abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y A.P. Podemos y abstencién de A.P. Iz-
quierda Unida de Aragén (propuesta nim. 125) es aprobada por cuarenta votos a favor, veintitrés en contra y una
abstencion.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y
AA PP. Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y abstencién de G.P. Vox en Aragén
y A.P. Podemos (nim. 126) es aprobada por treinta y cuatro votos a favor, veintidés en contra y ocho abstenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y A.P.
Partido Aragonés y en contra de GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de
Aragén (n0ms.129 y 153) son aprobadas por treinta y ocho votos a favor y veintiséis en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Izquierda
Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de GG.PP. Vox en Aragén y Chunta Aragonesista y abstencién de
G.P. Socialista y A.P. Podemos (nim. 130) es aprobada por treinta y un votos a favor, nueve en contra y veintitrés
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y
AA.PP. Izquierda Unida de Aragdn y Partido Aragonés y abstencion de GG.PP. Socialista y Vox en Aragén y A.P. Po-
demos (propuesta nim. 134) es aprobada por treinta y cuatro votos a favor ninguno en contra y treinta abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y
A.P. Partido Aragonés, en contra de A.P. Podemos y abstencién de GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y A.P.
Izquierda Unida de Aragén (propuesta nim. 135) es aprobada por treinta y ocho votos a favor, uno en contra y
veinticinco abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y AA.PP.
Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés, en contra de GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y abstencién
de A.P. Podemos (propuesta nim. 136) es aprobada por treinta y ocho votos a favor, veinticinco en contra y una
abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y A.P.
Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y A.P. Podemos y abstencién de G.P. Chunta Aragonesista y A.P.
|zquierda Unida de Aragédn (ndm. 137) es aprobada por treinta y ocho votos a favor, veintitrés en contra y tres abs-
tenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragédn, Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés y abstencién de AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén
(propuesta nims. 138 y 144) son aprobadas por sesenta y dos votos a favor, ninguno en contra y dos abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y Aragén-
Teruel Existe y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés y abstencién de G.P. Socialista y A.P. Izquierda Unida de Aragdn
(propuesta nim. 139) es aprobada por cuarenta y un votos a favor, ninguno en contra y veintitrés abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a tavor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés, en contra de A.P. Izquierda Unida de Aragén y abstencién de G.P.
Socialista y A.P. Podemos (propuesta nim. 140) es aprobada por cuarenta votos a favor, uno en contra y veintitrés
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés y en contra de G.P. Socialista y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de
Aragén (nim. 142) es aprobada por cuarenta votos a favor y veinticuatro en contra.

La propuesta de resolucién con posicidn a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Aragone-
sista y Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés, en contra de A.P. Podemos y abstencién de A.P. Izquierda Unida
de Aragén (propuesta nim. 143) es aprobada por sesenta y un votos a favor, uno en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Socialista, Vox en Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés y en contra de AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén
(propuesta nim. 146) es aprobada por sesenta y dos votos a favor y dos en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Vox en Aragén y Aragén-Teruel Existe y
A.P. Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y abstencién de G.P. Chunta Aragonesista y AA.PP. Podemos e
Izquierda Unida de Aragén (propuesta nim. 147) es aprobada por treinta y ocho votos a favor, veintidés en contra
y cuatro abstenciones.
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La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y A.P. Partido Aragonés, en contra de A.P. Izquierda Unida de Aragén y abstencién de GG.PP. Socialista y Vox en
Aragén y A.P. Podemos (propuesta nim. 150) es aprobada por treinta y tres votos a favor, uno en contra y treinta
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Popular, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y A.P. Partido Aragonés, en contra de G.P. Socialista y abstencién de G.P. Vox en Aragén y AA.PP. Podemos e |z-
quierda Unida de Aragén (propuesta nim. 152) es aprobada por treinta y dos votos a favor, veintidés en contra y
nueve abstenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel
Existe y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén y en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragédn y A.P. Par-
tido Aragonés (nims.1, 4, 11, 37, 41, 69, y 76) son rechazadas por veintinueve votos a favor y treinta y cuatro en
contra.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel
Existe y AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés y en contra de GG.PP. Popular y Vox en
Aragén (nims.3, 5, 8, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 31, 42, 48, 50, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 63, 65, 66,70, 74 y 75)
son rechazadas por treinta votos a favor y treinta y cuatro en contra.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel
Existe y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés, en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragédn y abstencién de A.P.
Izquierda Unida de Aragén (nims.12, 24, 25, 64 y 79) son rechazadas por veintinueve votos a favor, treinta y tres
en contra y una abstencién.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel
Existe y A.P. Izquierda Unida de Aragén, en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés y
abstencién de A.P. Podemos (nims.21 y 44) son rechazadas por veintiocho votos a favor, treinta y cinco en contra'y
una abstencién.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel
Existe y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén, en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y abstencién
de A.P. Partido Aragonés (ndms.23, 26, 32, 45y 73) son rechazadas por veintinueve votos a favor, treinta y cuatro
en contra y una abstencién.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista y Aragén-Teruel Existe y A.P. Podemos, en
contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y abstencién de G.P. Chunta Aragonesista y AA.PP. Izquierda Unida
de Aragén y Partido Aragonés (nim. 29) es rechazada por veintiséis votos a favor, treinta y tres en contra y cuatro
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de G.P. Socialista y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aro-
gén, en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés y abstencién de GG.PP. Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe (nGm. 33) es rechazada por veinticuatro votos a favor, treinta y cinco en contra y cinco
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y A.P. Izquierda
Unida de Aragén, en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés y abstencién de G.P.
Aragén-Teruel Existe y A.P. Podemos (nim. 58) es rechazada por veinticinco votos a favor, treinta y cinco en contra
y cuatro abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe
y AA.PP. Podemos y Partido Aragonés y en contra de GG.PP. Popular y Vox en Aragén y A.P. Izquierda Unida de
Aragén (ndm. 60) es rechazada por veintinueve votos a favor y treinta y cuatro en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y AA.PP. Podemos
e lzquierda Unida de Aragén, en contra de GG.PP. Popular y Aragén-Teruel Existe y A.P. Partido Aragonés y absten-
cién de G.P. Vox en Aragén (ndm. 71) es rechazada por veintiséis votos a favor, treinta y un votos en contra y siete
abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Pode-
mos e |zquierda Unida de Aragén, en contra de G.P. Popular y A.P. Partido Aragonés y abstencién de GG.PP. Socialista
y Vox en Aragén (nim. 78) es rechazada por siete votos a favor, veintiocho en contra y veintinueve abstenciones.

Las propuestas de resolucién con posicién a favor de G.P. Vox en Aragédn y en contra de GG.PP. Popular, Socia-
lista, Chunta Aragonesista y Aragédn-Teruel Existe y AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés
(ndms. 90, 91, 93, 94, 95, 96, 98, 102 y 107) son rechazadas por siete votos a favor, cincuenta y siete en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de GG.PP. Vox en Aragén y Aragédn-Teruel Existe y A.P. Partido
Aragonés y en contra de GG.PP. Popular, Socialista y Chunta Aragonesista y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de
Aragén (nim. 92) es rechazada por once votos a favor y cincuenta y tres en contra.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de G.P. Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés, en contra de
GG.PP. Popular, Socialista y Chunta Aragonesista y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén y abstencién de G.P.
Aragén-Teruel Existe (ndm. 97) es rechazada por ocho votos a favor, cincuenta y dos en contra y tres abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de G.P. Vox en Aragén, en contra de GG.PP. Socialista, Chunta
Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos, Izquierda Unida de Aragén y Partido Aragonés y abstencién
de G.P. Popular (ndm. 105) es rechazada por siete votos a favor, treinta en contra y veintisiete abstenciones.

La propuesta de resolucién con posicién a favor de G.P. Vox en Aragén y A.P. Partido Aragonés y en contra de
GG.PP. Popular, Socialista, Chunta Aragonesista y Aragén-Teruel Existe y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de
Aragén (nim. 106) es rechazada por ocho votos a favor y cincuenta y cinco en contra.
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La propuesta de resolucién con posicién a favor de G.P. Popular y A.P. Partido Aragonés, en contra de GG.PP.
Socialista y Vox en Aragén y AA.PP. Podemos e Izquierda Unida de Aragén y abstencién de GG.PP. Chunta Arago-
nesista y Aragén-Teruel Existe (ndm. 110) es rechazada tras varias votaciones consecutivas, dos de ellas solicitada su
repeticion por dos diputados por incidencias surgidas en el proceso de votacién y tres por empate de votos, siendo
el resultado final de treinta y un votos a favor, treinta y un votos en contra y dos abstenciones.

En el turno de explicacién de voto, hacen uso de la palabra por la A.P. Izquierda Unida (G.P. Mixto), el Sr. Sanz
Remén; por la A.P. Partido Podemos (G.P. Mixto), el Sr. Corrales Palacio; por el G.P. Aragén Teruel-Existe, la Sra., Buj
Romero; por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina; por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Nolasco Asensio;
por el G.P. Socialista, la Sra. Soria Sarnago; por el G.P. Popular, la Sra. Marin Pérez.

Agotado el orden del dia, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las once horas y veintitrés
minutos.

El Secretario Primero
GERARDO OLIVAN BELLOSTA
V.°B.°

La Presidenta

MARTA FERNANDEZ MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto Unico.— Debate y votacién de las propuestas de resolucién presentadas con motivo del debate de politica
general sobre el estado de la Comunidad Auténoma, celebrado los dias 24 y 25 de septiembre.

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 3 de octubre
de 2025.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién de 16y 17 de octubre de 2025, aprobé el acta correspondiente a
la sesién plenaria del dia 3 de octubre de 2025, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 16 de octubre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Sesién nim. 56

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta y dos minutos del dia 3 de octubre de 2025,
se relnen las Cortes de Aragén en sesién plenaria con el orden del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.* Marta Ferndndez Martin, presidenta de las Cortes de Aragédn, asistida por
el Sr. D. Ramén Celma Escuin y la Sra. D.° Elisa Sancho Rodellar, vicepresidente primero y vicepresidenta segunda,
respectivamente, y por el Sr. D. Gerardo Olivan Bellosta y por el Sr. D. Carlos Pérez Anadén, secretario primero y
secretario segundo, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores diputados, excepto las diputadas Sra.
Gastén Menal, perteneciente al G.P. Socialista, y el diputado Sr. Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista. Actia
como letrada la Sra. D.? Carmen Rubio de Val, letrada mayor de la Camara.

Abierta la sesién, se sustancia el primer punto del orden del dia, constituido por la lectura y aprobacién, si pro-
cede, de las actas de las sesiones plenarias celebradas los dias 11y 12y 24 y 25 de septiembre. Se aprueban por
asentimiento.

A continuacién, se sustancia el segundo punto en el orden del dia: la pregunta ndm. 1509/25, relativa a la com-
patibilizacién de sus compromisos politicos y personales con los anuncios que formulé en el Debate sobre el estado
de la Comunidad Auténoma, formulada al Presidente del Gobierno de Aragédn por el G.P. Socialista. Interviene el
portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sabés Turmo, quien formula la pregunta. Tras ello, interviene el Sr. Azcén Navarro,
presidente del Gobierno de Aragén, a lo que sigue el turno de réplica del Sr. Sabés Turmo.

El tercer punto del orden del dia es la Pregunta nim. 1510/25, relativa al cumplimiento del compromiso adqui-
rido en sede parlamentaria sobre la elaboracién del estudio de perfiles repetidos de agresores sexuales en Aragén,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragén. Interviene el portavoz del G.P. Vox en
Aragén, Sr. Nolasco Asensio, quien formula la pregunta. Tras ello, interviene el Sr. Azcén Navarro, presidente del
Gobierno de Aragén, a lo que siguen los turnos de réplica y duplica de los intervinientes.

El siguiente punto del orden del dia es la pregunta nim. 1508/25, relativa a las exigencias de Vox para aprobar
los Presupuestos de 2026. formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P Chunta Aragonesista.
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Interviene el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Soro Domingo, quien formula la pregunta. Tras ello,
interviene el Sr. Azcén Navarro, presidente del Gobierno de Aragén.

El quinto punto del orden del dia es la pregunta nim. 1511/25, relativa a las medidas en materia de fiscali-
dad diterenciada para luchar contra la despoblacién, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P.
Aragén-Teruel Existe.

Interviene el portavoz del G.P. Aragédn-Teruel Existe, Sr. Guitarte Gimeno, quien formula la pregunta. Tras ello,
interviene el Sr. Azcén Navarro, presidente del Gobierno de Aragén, a lo que siguen los turnos de réplica y diplica
de los intervinientes.

El sexto punto lo ocupa la pregunta nim. 1507 /25, relativa al cumplimiento de la Ley 5/2024, de 8 de noviem-
bre, basica de bomberos forestales, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por la A.P. Podemos (G.P.
Mixto). Interviene el portavoz de la A.P. Podemos, Sr. Corrales Palacio, quien formula la pregunta. Tras ello, inter-
viene el Sr. Azcén Navarro, presidente del Gobierno de Aragén, a lo que sigue el turno de réplica del formulante de
la pregunta, Sr. Corrales Palacio.

A continuacién, se sustancia el séptimo punto del orden del dia, consistente en la interpelacién nim. 76/25, re-
lativa a politica general del Departamento de Bienestar Social y Familia en materia de proteccién a la infancia y la
adolescencia, formulada a la Consejera de Bienestar Social y Familia por la Diputada Sra. Zamora Mora, del G.P.
Socialista.

Formula la interpelacién la Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista. Responde a la misma la Sra. Susin Gabarre,
consejera de Bienestar Social y Familia. Posteriormente se sustancian los turnos de réplica y diplica entre la diputada
y la consejera.

El octavo punto del orden del dia es la interpelacién nim. 87/25, relativa a la politica general del Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte en la etapa de educacién infantil y mds concretamente en el ciclo 0-3 afios, formu-
lada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

Formula la interpelacién la Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista. Responde a la misma la Sra. Herndndez Martin,
consejera de Educacién, Cultura y Deporte. Posteriormente se sustancian los turnos de réplica y diplica entre la dipu-
tada y la consejera.

El noveno punto lo ocupa la interpelacién nim. 91/25, relativa a la politica general en materia de deteccién y
atencién de los alumnos con necesidades especificas de apoyo educativo, en particular aquellos con altas capaci-
dades, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en
Aragédn.

Formula la interpelacién el Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén. Responde a la misma la Sra. Herndndez
Martin, consejera de Educacién, Cultura y Deporte. Posteriormente se sustancian los turnos de réplica y diplica entre
el diputado y la consejera.

A continuacién, se sustancia el décimo punto del orden del dia: la pregunta nim. 1487/25, relativa a la auto-
rizacién y aprobacién de los proyectos de nuevas universidades en Aragén y las medidas que piensa tomar para
proteger y fortalecer nuestras universidades piblicas, formulada a la consejera de Empleo, Ciencia y Universidades
por la Diputada Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista.

Formula la pregunta la Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista, y contesta la consejera de Empleo, Ciencia y Uni-
versidades, Sra. Pérez Forniés, sucediéndose sendos turnos de réplica y diplica.

El undécimo punto del orden del dia lo ocupa la pregunta nim. 1351/25, relativa a las actuaciones que va a
emprender la consejera de Educacién, Cultura y Deporte para preservar los lugares de memoria de actos vanddlicos
y asi proteger un patrimonio de todos los aragoneses, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada Sra. Sdnchez Miedes, del G.P. Socialista.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Sdnchez Miedes, respondiéndole a continuacién la consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién del Sr. Sdnchez Miedes en
turno de réplica y la respuesta de la sefiora consejera en turno de ddplica.

El siguiente punto consiste en la Pregunta nim. 1358/25, relativa a las partidas presupuestarias que prevé la
consejera de Educacién, Cultura y Deporte, y para qué destino, incorporar en el proyecto de Presupuestos del afio
2026, para el cumplimiento de la PNL 397 /24 sobre mejora de los campos de £fb0| aragoneses, formulada a la
consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Burrell Bustos, del G.P. Socialista.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Burrell Bustos, respondiéndole a continuacién la consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién del Sr. Burrell Bustos en turno
de réplica y la respuesta de la sefiora consejera en turno de diplica.

A continuacién, se sustancia el punto nim. trece, consistente en la pregunta nim. 1388/25, relativa a las accio-
nes del Gobierno para asegurar que las clases del PLACM respetan nuestro ordenamiento constitucional, formulada
a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

Formula la pregunta el Sr. Civiac Llop, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién del Sr. Civiac Llop en turno de réplica y la
respuesta de la sefiora consejera en turno de duplica.

El décimo cuarto punto del orden del dia es la Pregunta nim. 1426/25, relativa al criterio o criterios del departa-
mento para considerar “suficiente” la infraestructura educativa en la zona de la parcela PGOU EE (PU) 89.37 de Zaro-
goza, E)rmulodo a la consejera de Educacién, Cultura 'y Deporte por el Diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

Interviene para formular la pregunta la Sra. Rouco Laliena, respondiéndole a continuacién la consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién de la Sra. Rouco Laliena en
turno de réplica y la respuesta de la sefiora consejera en turno de diplica.
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A continuacién, se sustancia el punto decimoquinto en el orden del dia: la pregunta ndim. 1438/25, relativa a la
falta de personal en los centros educativos de Calamocha, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la Diputada Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista.

Formula la pregunta la Sra. Soler Monfort, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién de la Sra. Soler Monfort en turno de réplica
y la respuesta de la sefiora consejera en turno de diplica.

El siguiente punto del orden del dia lo ocupa la pregunta nim. 1456/25, relativa a la licitacién de las obras de
ampliacién del CEIP de Olba, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Buj
Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

Formula la pregunta la Sra. Buj Romero, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién de la Sra. Buj Romero en turno de réplica.

El décimo séptimo punto del orden del dia consiste en la Pregunta nim. 1459/25, relativa a la apertura de re-
sidencias de estudiantes en domingos y festivos, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

Formula la pregunta la Sra. Buj Romero, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin.

A continuacién, se sustancia la pregunta nim. 1483/25, relativa al doble criterio en el proceso de escolariza-
cién, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Sr. Sanz Remén, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién del Sr. Sanz Remén en turno de réplica.

El siguiente punto del orden del dia lo ocupa la Pregunta nim. 1492/25, relativa al Conservatorio Profesional de
Musica de Zaragoza, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Lasobras Ping,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Formula la pregunta la Sra. Lasobras Pina, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién de la Sra. Lasobras Pina en turno de réplica
y la respuesta de la sefiora consejera en turno de diplica.

El vigésimo punto del orden del dia es la pregunta ndm. 1493/25, relativa al alumnado con necesidades especia-
les, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Formula la pregunta la Sra. Lasobras Pina, respondiéndole a continuacién la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, Sra. Herndndez Martin. Finaliza este punto con la intervencién de la Sra. Lasobras Pina en turno de réplica
y la respuesta de la sefiora consejera en turno de diplica.

El vigésimo primer punto consiste en la Pregunta ndm. 1397/25, relativa al centro de salud de Valdespartera,
formulada al consejero de Sanidad por el Diputado Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista.

Formula la pregunta el Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista y contesta el consejero de Sanidad, Sr. Bancalero
Flores. Seguidamente, interviene el diputado Carpi Domper, en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Bancalero
Flores en turno de ddplica.

A continuacién, se sustancia la pregunta nim. 1398/25, relativa a las sugerencias de La Justicia de Aragén con
respecto al Hospital de Barbastro, formulada al consejero de Sanidad por el Diputado Sr. Carpi Domper, del G.P.
Socialista.

Formula la pregunta el Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista y contesta el consejero de Sanidad, Sr. Bancalero
Flores. Seguidamente, interviene el diputado Carpi Domper, en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Bancalero
Flores en turno de diplica.

A peticién del G.P. Socialista, se suprimié el vigésimo tercer punto del orden del dia.

El vigésimo cuarto punto del orden del dia se corresponde con la pregunta nim. 1495/25, relativa al centro
de salud de Ateca, formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Formula la pregunta la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista y contesta el consejero de Sanidad, Sr.
Bancalero Flores. Seguidamente, interviene la diputada Lasobras Pina, en turno de réplica, respondiéndole el Sr.
Bancalero Flores en turno de diplica.

Se sustancia a continuacién el vigésimo quinto punto del orden del dia: la pregunta nim. 1427/25, relativa a la
financiacién local a los Ayuntamientos y Comarcas por parte del Gobierno de Aragén, formulada al consejero de
Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el Diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

Formula la pregunta el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, respondiendo a continuacién el consejero de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, Sr. Lépez Rodriguez. Seguidamente, interviene el Sr. Villagrasa Villagrasa
en turno de réplica y el Sr. Lépez Rodriguez en turno de diplica.

El siguiente punto lo ocupa la pregunta nim. 1428/25, relativa al apoyo del Gobierno de Aragén desde la pers-
pectiva de la lucha contra la despoblacién al impulso de proyectos sociales en el medio rural aragonés, formulada
al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el Diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P.
Socialista.

Formula la pregunta el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, respondiendo a continuacién el consejero de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, Sr. Lépez Rodriguez. Seguidamente, interviene el Sr. Villagrasa Villagrasa
en turno de réplica. A continuacién, el Sr. Lépez Rodriguez en turno de diplica.
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El vigésimo séptimo punto consiste en la pregunta ndim. 1462/25, relativa al acondicionamiento e incorpo-
racién a la red de carreteras autonémica de la antigua pista minera en la Comarca Andorra - Sierra de Arcos,
formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el Diputado Sr. Peralta Romero,
del G.P. Socialista.

Formula la pregunta el diputado Sr. Peralta Romero, respondiendo a continuacién el consejero de Fomento, Vi-
vienda, Logistica y Cohesién Territorial, Sr. Lépez Rodriguez. Seguidamente, interviene el Sr. Peralta Romero en turno
de réplica y el Sr. Lépez Rodriguez en turno de diplica.

Se sustancia a continuacién la pregunta nim. 1488/25, relativa a las ayudas a los afectados por los dafios
causados por las tormentas que se projjuieron en diferentes zonas de Aragén los dias 31 de agosto, 8, 13, 20y 21
de septiembre, formulada al consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica por la Diputada Sra. Canales
Miralles, del G.P. Socialista.

Formula la pregunta la diputada Sra. Canales Miralles, respondiendo a continuacién el consejero de Hacienda,
Interior y Administracién PL'JbIFi)CO Sr. Bermidez de Castro. Seguidamente, interviene la Sra. Canales Miralles en turno
de réplica.

El vigésimo noveno punto es la Pregunta nim. 1496/25, relativa a la seguridad de los aragoneses, formulada al
Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica por el Diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién
Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el diputado Sr. Izquierdo Vicente, respondiendo a continuacién el consejero de Hacienda,
Interior y Administracién Publica Sr. Bermidez de Castro. Seguidamente, interviene el Sr. Izquierdo Vicente en turno
de réplica y el Sr. Bermidez de Castro en turno de diplica.

A continuacién, se sustancia la pregunta nim. 1491/25, relativa a las medidas para mitigar efectos del cambio
climdtico en la agricultura y la ganaderia en Aragén, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimenta-
cién por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Sr. Sanz Remén, y contesta el consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, Sr. Rin-
cén Gimeno. Seguidamente, interviene el Sr. Sanz Remén, en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Rincén Gimeno,
en turno de duplica.

El trigésimo primer punto del orden del dia es la pregunta nim. 1499/25, relativa a la situacién de los mataderos
de Aragén, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el Diputado Sr. Izquierdo Vicente,
de la Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Sr. Izquierdo Vicente, y contesta el consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, Sr.
Rincén Gimeno. Seguidamente, interviene el Sr. Izquierdo Vicente, en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Rincén
Gimeno, en turno de diplica.

El trigésimo segundo punto es la Pregunta nim. 1501/25, relativa a la creacién de una estrategia para ayudar a
los pequefios agricultores afectados por las graves tormentas de granizo del mes de septiembre en Castellote, Binéfar,
BcrEcstro y otras localidades, formuﬁjdo al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por la Diputada Sra.
Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

Formula la pregunta la Sra. Buj Romero y contesta el consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, Sr.
Rincén Gimeno.

A continuacidn, se sustancia la Pregunta nim. 1503/25, relativa a la gestién en la supervisién y seguridad en los
centros de acogida de los menores migrantes, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado
Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

Formula la pregunta el Sr. Arranz Ballesteros y contesta la consejera de Bienestar Social y Familia, Sra. Susin
Gabarre. Seguidamente, interviene el Sr. Arranz Ballesteros, en turno de réplica, respondiéndole la Sra. consejera
en turno de (?Uplicq.

La diputada del G.P. Socialista, Sra. Zamora Mora, solicita a la Presidencia de la Cémara la palabra por alusio-
nes, invocando el articulo 121 RCA. La Sra. Diputada hace aclaraciones sobre unas declaraciones anteriores hechas
por ella misma.

El punto siguiente es la Pregunta nim. 1504/25, relativa a la reclamacién de los costes de los dafios ocasionados
en el centro turolense, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros,
del G.P. Vox en Aragén.

Interviene para formular la pregunta la Sra. Rouco Laliena y contesta la consejera de Bienestar Social y Familia,
Sra. Susin Gabarre. Seguidamente, interviene la Sra. Rouco Laliena en turno de réplica.

Como dltimo punto, se sustancia la Pregunta ndm. 1505/25, relativa a la tutela de menores responsables del
incendio, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox
en Aragén.

Formula la pregunta el Sr. Arranz Ballesteros y contesta la consejera de Bienestar Social y Familia, Sra. Susin
Gabarre. Seguidamente, interviene el Sr. Arranz Ballesteros, en turno de réplica, respondiéndole la Sra. consejera,
en turno de duplica.

Agotado el orden del dia, y sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las trece horas y cuarenta
y seis minutos.

El Secretario Primero
GERARDO OLIVAN BELLOSTA
VoB.O

La Presidenta

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de las sesiones plenarias celebradas los dias 11y 12y 24 y 25
de septiembre.

2. Pregunta ndm. 1509/25, relativa a la compatibilizacién de sus compromisos politicos y personales con los
anuncios que formulé en el Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Socidalista.

3. Pregunta ndm. 1510/25, relativa al cumplimiento del compromiso adquirido en sede parlamentaria sobre la
elaboracién del estudio de perfiles repetidos de agresores sexuales en Aragén, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragén por el G.P. Vox en Aragén.

4. Pregunta nim. 1508/25, relativa a las exigencias de Vox para aprobar los Presupuestos de 2026. formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P Chunta Aragonesista.

5. Pregunta nim. 1511/25, relativa a las medidas en materia de fiscalidad diferenciada para luchar contra la
despoblacién, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Aragén-Teruel Existe.

6. Pregunta ndm. 1507/25, relativa al cumplimiento de la Ley 5/2024, de 8 de noviembre, bésica de bomberos
forestales, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por la A.P. Podemos, del G.P. Mixto.

7. Interpelacién nim. 76/25, relativa a politica general del Departamento de Bienestar Social y Familia en ma-
teria de proteccién a la infancia y la adolescencia, formulada a la Consejera de Bienestar Social y Familia por la
Diputada Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista.

8. Interpelacién nim. 87/25, relativa a la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte en
la etapa de educacién infantil y mds concretamente en el ciclo 0-3 afios, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

9. Interpelacién nim. 91/25, relativa a la politica general en materia de deteccién y atencién de los alumnos con
necesidades especificas de apoyo educativo, en particular aquellos con altas capacidades, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

10. Pregunta nim. 1487 /25, relativa a la autorizacién y aprobacién de los proyectos de nuevas universidades
en Aragén y las medidas que piensa tomar para proteger y fortalecer nuestras universidades piblicas, formulada a
la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades por la Diputada Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista.

11. Pregunta nim. 1351/25, relativa a las actuaciones que va a emprender la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte para preservar los lugares de memoria de actos vanddlicos y asi proteger un patrimonio de todos los
aragoneses, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Sdnchez Miedes, del
G.P. Socialista.

12. Pregunta nim. 1358/25, relativa a las partidas presupuestarias que prevé la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, y para qué destino, incorporar en el proyecto de Presupuestos del afio 2026, para el cumplimiento de
la PNL 397 /24 sobre mejora de los campos de fitbol aragoneses, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por el Diputado Sr. Burrell Bustos, del G.P. Socialista.

13. Pregunta nim. 1388/25, relativa a las acciones del Gobierno para asegurar que las clases del PLACM respe-
tan nuestro ordenamiento constitucional, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado
Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

14. Pregunta ndm. 1426/25, relativa al criterio o criterios del departamento para considerar “suficiente” la in-
fraestructura educativa en la zona de la parcela PGOU EE (PU) 89.37 de Zaragoza, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

15. Pregunta ndm. 1438/25, relativa a la falta de personal en los centros educativos de Calamocha, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista.

16. Pregunta nim. 1456/25, relativa a la licitacién de las obras de ampliacién del CEIP de Olba, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

17. Pregunta nim. 1459/25, relativa a la apertura de residencias de estudiantes en domingos y festivos, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

18. Pregunta nim. 1483/25, relativa al doble criterio en el proceso de escolarizacién, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

19. Pregunta nim. 1492/25, relativa al Conservatorio Profesional de Misica de Zaragoza, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

20. Pregunta ndm. 1493/25, relativa al alumnado con necesidades especiales, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

21. Pregunta nim. 1397/25, relativa al centro de salud de Valdespartera, formulada al Consejero de Sanidad
por el Diputado Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista.

22. Pregunta nim. 1398/25, relativa a las sugerencias de La Justicia de Aragén con respecto al Hospital de
Barbastro, formulada al Consejero de Sanidad por el Diputado Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista.

23. Pregunta nim. 1495/25, relativa al centro de salud de Ateca, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

24. Pregunta nim. 1427/25, relativa a la financiacién local a los Ayuntamientos y Comarcas por parte del
Gobierno de Aragén, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el Diputado
Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.
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25. Pregunta ndm. 1428/25, relativa al apoyo del Gobierno de Aragén desde la perspectiva de la lucha contra
la despoblacién al impulso de proyectos sociales en el medio rural aragonés, formulada al Consejero de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el Diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

26. Pregunta ndm. 1462/25, relativa al acondicionamiento e incorporacién a la red de carreteras autonémica
de la antigua pista minera en la Comarca Andorra - Sierra de Arcos, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial por el Diputado Sr. Peralta Romero, del G.P. Socialista.

27. Pregunta nim. 1488/25, relativa a las ayudas a los afectados por los dafios causados por las tormentas que
se produjeron en diferentes zonas de Aragén los dias 31 de agosto, 8, 13, 20 y 21 de septiembre, formulada al
Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica por la Diputada Sra. Canales MirolFl)es, del G.P. Socidlista.

28. Pregunta nim. 1496/25, relativa a la seguridad de los aragoneses, formulada al Consejero de Hacienda,
Interior y Administracién Piblica por el Diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria Partido Ara-
gonés (G.P. Mixto).

29. Pregunta nim. 1491/25, relativa a las medidas para mitigar efectos del cambio climdtico en la agricultura y
la ganaderia en Aragén, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el Diputogo Sr. Sanz
Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

30. Pregunta nim. 1499/25, relativa a la situacién de los mataderos de Aragén, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el Diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria Par-
tido Aragonés (G.P. Mixto).

31. Pregunta nim. 1501/25, relativa a la creacién de una estrategia para ayudar a los pequefios agricultores
afectados por las graves tormentas de granizo del mes de septiembre en Castellote, Binéfar, Barbastro y otras locali-
dades, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por la Diputada Sra. Buj Romero, del G.P.
Aragén-Teruel Existe.

32. Pregunta nim. 1503/25, relativa a la gestién en la supervisién y seguridad en los centros de acogida de los
menores migrantes, formulada a la Consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros,
del G.P. Vox en Aragén.

33. Pregunta ndm. 1504/25, relativa a la reclamacién de los costes de los dafios ocasionados en el centro tu-
rolense, formulada a la Consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox
en Aragén.

34. Pregunta nim. 1505/25, relativa a la tutela de menores responsables del incendio, formulada a la Consejera
de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.
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